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DICTAMEN DE LA COMISION, ENMiENDAS Y VOTOS PARTICULARES 

Proyecto de Estatuto de Autonomía de Castiiia-La Mancha. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 97 del Reglamento de la China- 
ra, se ordena la publicación en el BOLETíN 

OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del dicta- 
men emitido por la Comisión Constitucio- 
nal, relativo al proyecto de Estatuto de Au- 
tonomía de Castilla-La Mancha (que se trn- 
mita como proyecto de Ley Orgiiiiica) , así 
como enmiendas y votos particulares que 
se mantienen para Pleno. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
7 de junio de 1982.-m Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Ladelino Lavilla 
Rlsina. 

La Comisión Constitucional, a la vista 
del informe emitido por la Ponencia, ha 
examinado ei proyecto de Estatuto de Au- 
tonomía de Castiila-La Mancha (que se tra- 
mita como proyecto de Ley Orgánica), y, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu- 
lo 116 del vigente Reglamento, tiene el iia- 
nor de elevar al Presidente del Congreso 
01 siguiente 
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DICTAMEN 

TITULO PRELIMINAR 

Articulo 1.O 

1. Las provincias de Albacete, Ciudad 
Real, Cuenca, Guadalajara y Toledo se 
constituyen en Comunidad Autónoma ba- 
jo el nombre de Castilla-La Mancha para 
acceder a su autogobierno, de conformidad 
con la Constitución española y con el pre- 
sente Estatuto, que es su norma institucio- 
nal básica. 

2. La Junta de Comunidades de Casti- 
lla-La Mancha es la institución en la que 
se organiza política y jurídicamente el au- 
togobierno de la región, dentro de la in- 
disoluble unidad de España, patria común 
e indivisible de todos los españoles. 

3. La Junta de Comunidades tiene ple- 
na personalidad juridica en los términos 
que establece la, Constitución y con arre- 
glo al presente Estatuto. 

4. Los poderes de la Junta de Comuni- 
dades emanan de la Constitución, del pue- 
blo y del presente Estatuto. 

Artículo 2." 

1. El territorio de la región de Castiila- 
LR Mancha es el comprendido en las pro. 
vincias de Albacete. Ciudad Real. Cuenca, 
Guadalajara y Toledo. 

2. Una Ley de las Cortes de CatillrtLa 
hlaiicha regulará la organjzacibn territo- 
rial propia de la región sobre la base, en 
t w o  caso, del mantenimiento de la actual 
dtmarcación provincial. 

Al articulo 2.O, apartado 2 

Enmienda númwo 164, del Grupo Parla- 
mentario Comunieta 

Nueva redacción: 

'2. La Comunidad Autónoma podrá es- 
tructurar, mediante ley, su organización 
territorial en municipios y comarcas de 
acuerdo con la Constitución. También po- 
drá crear demarcaciones supracomarca- 
les". 
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ArLículo 3." 

1. A los efectss del presente Estatuto 
gozan de la condición poUtica de ciudada- 
nos de Castili&La Mancha los que, de 
acuerdo con las leyes generales del Esta- 
do, tengan vecindad administrativa en 
cualquiera de los municipios de la región. 

2. Gozarán también de los derechos po- 
líticos definidos en este Estatuto los es- 
pañoles residentes en el extranjero que ha- 
yan tenido la última vecindad administra- 
tiva en cualquiera de los municipios de la 
región y acrediten esta condición en el co- 
rrespondiente Consulado de España. Igual- 
mente gozarán de tales derechos sus des- 
cendientes si así lo solicitan, siempre que 
figuren inscritos como españoles en la for- 
ma que determine la Ley del Estado. 

Artículo 4." 

1. Los derechos, libertades y deberes 
fundamentales de los ciudadanos de Cas- 
tilla-La Mancha son los establecidos en la 
Conjtitución. 

2. Corresponde a los poderes públicos 
regionales promover las condiciones para 
que la libertad y la igualdad del individuo 
y de los grupos en que se integra sean rea- 
les y efectivas, remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facili- 
tar la participación de todos los ciudada- 
nos en la vida política, económica, cultu- 
ral y social de la región. 

Al artículo 4.", apartado 1 

Liirnienda número 9, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática 

' 1. Los ciudadanos de Castilla-La Man- 
chct son titulares de los derechos, liberta- 
des y deberes establecidos por la Constitu- 
ción para todos los espaiioles". 

Al artículo 4 . O ,  apartado 2 

Enmienda número 9, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática 

En el apartado 2, agregar tras "igualdad 
d,el individuo", el inciso "y de los grupos en 
que se integra"; y donde dice "participación 
del pueblo", debe decir "participación de 
todos los ciudadanos en". 

(Nota del Servicio. Esta enmienda pare- 
ce recogida.) 
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Artículo 4." (Cont.) 

e) Potencias el desarrollo de los recur- 
sos naturales y económicos de la región y, 
en especial, de su agricultura, ganadería, 
minería, industria y turismo. Promover la 
inversión pública y privada, así como im- 
pulsar la justa redistribución de la riqueza 
y 1s renta. 

El fomento de la calidad de vida, con f )  

i Al artículo 4.", apartado 2 

1 Enmienda numero 165, del Grupo Parla 
, mentario Comunista 
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Artículo 4." (Cont.) 

3. La Junta de Comunidades propiciará 
la efectiva igualdad del hombre y de la 
mujer, promoviendo la plena incorporación 
de ésta a la vida social y superando cual- 
quier discriminación laboral, cultural, eco- 
nómica o política. 

4. Para todo ello, la Junta. de Comuni- 
dades ejercerá sus poderes con los siguien- 
tes objetivos básicos: 

a)  La  superación de los desequilibrios 
existentes entre los diversos territorios del 
Estado, en efectivo cumplimiento del prin- 
cipio constitucional de solidaridad. 

L a  consecución del pleno empleo en 
todos los sectores de la producción y la es- 
pecial gara.ntía de puestos de trabajo para 
las jóvenes generaciones. 

El aprovechamiento y la potencia- 
ción de los recursos económicos de Cas- 
tilla-La Mancha, y, en especial, de su agri- 
cultura, ganadería, minería, industria y tu- 
rismo, así como la justa redistribución de 
la riqueza y la renta. 

El acceso de todos los ciudadanos de 
la región a los niveles educativos y cultu- 
rales que les permitan su realización cul- 
turai y social. 

La  superación de las actuales con- 
diciones económicas y sociales de nuestra 
región que condicionan el actual nivel de 
emigración, así como crear las condicio- 
nes necesarias que hagan posible el retor- 
no de los emigrantes. 

El fomento de la calidad de vida, nie- 
diante la protección de la naturaleza y del 

b) 

c) 

d) 

e) 

f )  

incorporación de ésta a la vida social y su- 
perando cualquier discriminación laborti!, 
c*Jltura.i, económica o política. 

' i) El acceso de todos los ciudadanos de 
In región a los niveles educativos y cultu- 
rales que les permitan su realización cid- 
turol y social. 

La redización de un eficaz sistema 
de comunicaciones y la efectiva protección 
y realce del paisaje y del patrimonio his- 
tórico y artístico". 

j )  

Al artículo 4.", apartado 3 

Enmienda número 166, del Grupo Parla 
rnentuio Comunista 

Supresión. 

Al artículo 4.", apartado 4 

Enmienda número 9, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática 

En el apartado 4, donde dice al cornieii- 
zo "ejercerá", añadir "en especial". Y en el 
párrafo a) del mismo apartado, donde di- 
ce "territorios del Estado" debe decir 'te- 
rritorios de la región". 

Enmienda número 166, del Grupo Parla- 
mentario Comusiista 

Supresión. 
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Artículo 4." (Cont.) 

medio ambiente y el desarrollo de los equi- 
parnientos socides, con especial atencih 
ai medio rural. 

La protección y realce del paisaje y 
del patrimonio histórico y artístico. 

La realización de un eficaz sistema 
de comunicaciones que potencie los inter- 
cambios humanos, culturales y económicos 
entre todos los ciudadanos de la región. 

i) (nuevo) La reforma agraria, enten- 
dida como Ia transformación, moderniza- 
ción y desarrollo de 1a.S estructuras agra- 
rias y como instrumento de la política de 
cr&imiento, pleno empleo y corrección de 
los desequilibrios territoriales. 

g )  

hl 

Artículo 5." 

1. La bandera de la región se compone 
de un rectángulo dividido verticalmente en 
dos 'mita&WigÜaleis: la primera, junto Ltl 
mástil, de cd1Or rojo'Sarmesí, con un cas- 
tillo de oro mazonado de sable y aclarado 
de azur, y la segunda, blanca. 

2. La bandera de la región ondeará en 
los edificios públicos de titularidad regio- 
nal; provincial o municipal, y figurará al 
lado de la bandera de Espaiia, que osten- 
tará lugár preeminente; también pódrh fi- 
gurar la representativa de los territorios 
históricos. 

3. La región de Castilla-La Mancha ten - 
drá escudo e himno propios. Una Ley de 
Cortec de CastillrirLa Mancha determinará 
el escudo y el himno de la región. 

1. Las provincias, comarcas y munici- 
pios de la región conservarán sus bande- 
ras, escudos y emblemas tradicionales. 

Artículo 6." 

Una Ley de les Cortes de Castiila-La 
Mancha fijarti la sede de las instituciones 
regiondes. 

Al artículo 5.", apartado 2 

Enmiemda número 167, dsl Grupo Parla- 
mmtario Comunista 

Sustituir a partir de u... la bandera de 
España.. . ." por '. . . de acuerdo con la legis. 
lación vigente". 

Al artículo 6." 

Enmienda númerp 1 1, del Gmpo Parlamen- 
tario Coalición Democrática 

'Una ley de las Cortes de CastillaAa 
Mancha, para cuya aprobación se reque- 
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Artículo 6." (Cont.) 

Artículo 6 bis (nuevo) 

Las Comunidades castellano-manchegas 
asentadas fuera del territorio de la Comu- 
nidad Autónoma podrán solicitar, como h- 
les, el reconocimiento de su origen caste- 
llano-manchego entendido como el dere- 
cho a colaborar y compartir la vida social 
y cultural de Castilla-La Mancha. Una b y  
de las Cortes regionales regulará, sin pei 
juicio de las competencias del Estado, el 
tilcaiice y contenido de dicho reconocimien- 
to que en ningún caso implicará la concc- 
sión de derechos políticos. 

La Comunidad Autónoma podrá solicitar 
del Estado que, para facilitar lo dispuesto 
anteriormente, celebre los oportunos tra- 
tados o convenios internacionales con los 
Estados donde existan dichm Comunida- 
des. 

TITULO PRIMERO 

De las Instituciones de la Comunidad 
Autónoma de Castiila-La Mancha 

Artículo 7." 

1. Los poderes de la región se ejercen 
a través de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. Son órganos de la Jun- 
t a  las Cortes de Castiila-La Mancha, el Pre- 
sidente de la Junta y el Consejo de Go- 
bierno. 

2. (Suprimido por la Ponencia.) 

rira el voto favorable de dos tercios de sus 
miembros, fijará en su primera sesiGn ;a 
sede de las instituciones regionales prc '  
pias". 

Enmienda número 168, del Grupo Parla- 
menbario Comunista 

Nueva redacción: 

"Una ley de las Cortes castellano-mari- 
chegas fijará la sede de l a  instituciones 
regionales, atendiendo a criterios objetivos 
En todo caso, el Consejo de Gobierno y las 
Cortes tendrán sus sedes en la misma ciu- 
Ciad". 
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CAPITULO PRIMERO 

De las Cortes de Castilla-La Mancha 

Artículo 8." 

1. Son funciones de las Cortes de Cas 
tilla-La Mancha las siguientes: 

a)  Ejercer la potestad legislative. de la 
región; las Cortes de Castilla-La Mancha 
sólo podrán delegar esta potestad en cl 
Consejo de Gobierno, en los térmhios que 
establecen los artículos 82, 83 y 84 ds  la 
Constitución, para el supue~~cto de la dele- 
gación legislativa de las Cortes Generales 
a! Gobierno de la Nación y en el niarco 
de lo establecido en el presente Estatuto. 

b) Controlar la acción ejecutiva del 
Consejo de Gobierno, aprobar los presu- 
puestus y ejercer las otras competencias 
que le sean atribuidas por la Constitución, 
por el presente Estatuto y por las demás 
normas del ordenamiento jurídico. 

Establecer y exigir tributos de acuer- 
do con la Constitución, el presente Esta- 
tuto y las correspondientes leyes del Es- 
tado. 

d) Aprobar los convenios que acuerde 
el Consejo de Gobierno con otras Comuni- 
dades Autónomas en los términos estable- 
cidos por el apartado 2 del artículo 145 de 
la Constitución. 

c) 

Al capítulo primero 

Enmienda número 2, de don Bamón Tama- 
mes IMxl 

En todos los artículcs del capítulo pri- 
mero del proyecto, y en los demás artículos 
restantes, donde figuren la expresión "Cor- 
tes de Castilla-La Mancha", o simplemente 
la palabra "Cortes", refiriéndose a la Asam- 
blea legislativa de la referida Comunidad 
Autónoma, sustituir la referida expresión 
y la citada palabra por "Asamblea. legisla- 
tiva". 

Al artículo 8." Encabezamiento 

Enmienda número 173, del Grupo Parla- 
mentario Comunista, 

Añadir previamente al texto del proys2- 

"Las Cortes de Castiila-La Mancha repre- 

to: 

sentan al pueblo castellano-manchego". 

Al artículo 8.", apartado 1 

Enmienda númer,!, 174, del Grupo Parla- 
mentario Comunista 

Nueva redacción: 

"1. Compete también a las Cortes de 
Castilia-La Mancha: 

a) Ejercer la potestad legislativa de la 
regicn. 
b) Controlar la acción ejecutiva del 

Consejo de Gobierno, aprobar los Presu- 
puestos y ejercer las otras competencias 
que le sean atribuidas por la Constituciori. 
por el presente Estatuto y demác nonnao 
del ordenamiento jurídico. 

Establecer y exigir tributos de acuer- 
do con la Constitución, el presente Estatu- 
to y las correspondientes leyes del Estado. 

d) Aprobar los convenios que acuerde 
el Consejo de Gobierno con otras Comuni- 
dades Autónomas en los términos estable- 
cidos por el apartado 2 del artículo 145 de 
La Constitución, así corno supervisar su eje- 
cución. 

c) 
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Artículo 8." (Cont.) 

e) Designar para cada legislatura de las 
Cortes Generales, atendiendo a criterios de 
proporcionalidad, a los Senadores repre- 
sentantes de la Comunidad Autónoma de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 69, 
apartado 5,  de la Constitución. 

f l  Elegir, de entre sus miembros, al 
Presidente de la Junta de Comunidades, 
que lo será de su Consejo de Gobierno, en 
la forma prevista en el presente Estatuto. 

Exigir, en su caso, responsabilidad 
política al Consejo de Gobierno y a su Pre- 
sidente en los términos establecidos por el 
presente Estatuto. 

Solicitar del Gobierno de la Nación 
la aprobación de proyectos de ley y presen- 
tar ante la Mesa del Congreso de los Di- 
putados proposiciones de ley. 

i) Interponer recursos de inconstitucio- 
nalidad y personarse ante el Tribunal 
Constitucional en los supuestos y en los 
términos previstos en la Constitución y en 
la Ley Orgánica del Tribunal Constitucio- 
nal. 

j )  Examinar y aprobar las cuentas ge- 
nerales de la Junta de Comunidades sin 
perjuicio de las funciones que correspon- 
dan al Tribunal de Cuentas. 

g) 

h) 

2. Las Cortes de Castilla-La Mancha son 
inviolables. 

e) Designar para cada legislatura de las 
Cortes Generales, atendiendo a criterios de 
proporcionalidad, a los Senadores repre- 
sentantes de la Comunidad Autónoma, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 69, 5, 
de la Constitución. 

Elegir de entre sus miembros al Pre- 
sidente del Consejo de Gobierno en la for- 
ma prevista en el presente Estatuto. 

Aprobar el programa del Consejo de 
Gobierno y exigir su responsabilidad polí- 
tica en la forma que determine una ley de 
las Cortes. 

h) Ejercitar la iniciativa legislativa se- 
gún lo dispuesto en la Constitución. 

i) Interponer recursos de inconstitucio- 
nalidad y personarse ante el Tribunal 
Constitucional en los supuestos y en los tér- 
minos previstos en la Constitución y en la 
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. 

Examinar y aprobar la Cuenta Ge- 
neral de la Junta de Comunidades. 

Fijar las previsiones de índole polí- 
tica, social y económica que, de acuerdo 
con el artículo 131, 2, de la Constitución, 
haya de suministrar la Comunidad Autó- 
noma de Castilla-La Mancha al Gobierno 
para la elaboración de los proyectos de pla- 
nif icación ." 

f l  

g )  

j )  

k) 

Enmienda número 175, del G. P. Comu- 
nista 

Al artículo 8.", 1 

Sustituir "Son funciones de las Cortes.. ." 
por "Compete a las Cortes de Castilla-La 
Mancha.. .". 

Enmienda número 178, del C. P. Comu- 
nista 

Al artículo 8.", 1, a) 

Suprimir a partir de "región...", 
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Artículo 8 . O  (Cont.) Enmienda número 177, del G. P. Comu- 
nista 

Al articulo 8.", 1, b) 

Sustituir a partir de '... por el presente 
Estatu to..." por u... y demás n o m m  del or- 
denamiento juridicom. 

Enmienda número 178, del G. P. Comu- 
nieta 

Al artícuio 8.", 1, d) 

Añadir al final del apartado d) :  

"... así como supervisar su ejecución". 

Enxnienda número 179, del G. P. Comu- 
nista 

AI artlculo 8.". 1, g)  

Nueva redacción: 

"g) Aprobar el programa del Consejo 
de Gobierno y exigir su responsabilidad en 
ia forma que determine una ley de las Cor- 
tes.' 

Enmienda número 180, del G. P. Comu- 
nista 

Al artfculo ü.", 1, h) 

Nueva redacción: 

"h) Ejercitar la iniciativa legislativa se- 
gún lo dispuesto en la Constitución." 

Enmienda número 181, del G. P. Comu- 
nista 

Al artículo 8.", 1, j )  

Nueva redacción: 

"j) Examinar y aprobar la Cuenta Ge- 
neral de la Junta de Comunidades." 
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Artículo 8." (Cont.1 

Articulo 9.0 

1. Las Cortes de Castiila-La Mancha es- 
tarán constituidas por un mínimo de 25 Di- 
putados y un máximo de 50, elegidos por 
sufragio universal, igual, libre, directo y se- 
creto, en la forma prevista en el presente 
Estatuto. No podrán ser disueltas hasta la 
terminación de su período de mandato. 

Enmienda número 182, del G. P. Comu- 
nista 

Al artículo 8.", 1, k) (nuevo) 

Nueva redacción: 
"k) Fijar las previsiones de índole polí- 

tica, social y económica que, de acuerdo 
con el artículo 131, 2, de la Constitución, 
haya de suministrar la Comunidad Autó- 
noma de Castilla-La Mancha al Gobierno 
para la elaboración de los proyectos de pla- 
nificación." 

Al artículo Q.", apartado 1 

Enmienda núm-ero 14, del G,  P. Coalición 
Democr Atica 

El comienzo de este apartado se iniciará 
así: "1. Las Cortes de Castilla-La Mancha 
tendrán carácter unicameral, y..." y al fi- 
nal se aiíadirál 'Los Diputados de Castilla- 
La Mancha representan a toda la región, 
y no estarán sujetos a mandato imperati- 
vo alguno." 

Enmienda número 16, del G. P. Coalición 
Democrática 

Donde dice "mínimo de 25 Diputados y 
máximo de 50" deberá decir "mínimo de 30 
Diputados y máximo de 60". 

Enmienda número 184, del G. P. Comu- 
nista 

Nueva redacción: 

"1. Las Cortes de Castilla-La Mancha es- 
tarán constituidas por un número de Di- 
putados que resulte de atribuir tres esta- 
ños a cada circunscripción provincial, más 
un escaño por cada 30.000 habitantes o 
fracción superior a 15.000 habitantes." 

Enmienda "in vwe" del G. P. Socialista del 
congreso 

Consistente en que el número mínimo de 
Diputados pase de 25 a 40, 
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Artículo 9." (Cont.) 

2. Las Cortes de Castilla-La Mancha se- 
rán elegidas por un plazo de cuatro años 
de acuerdo con un sistema de representa- 
ción proporcional que asegure la represen- 
tación de las diversas zonas del territorio 
de la región. Las elecciones serán convoca- 
das por el Presidente de la Junta de Comu- 
nidades, de manera que coincidan con las 
consultas electorales de las demhs Comu- 
nidades Autónomas, y tendrán lugar entre 
los treinta y sesenta días desde la termi- 
nación del mandato. 

La circunscripción electoral es la pro- 
vincia. 

Una Ley de las Cortes de Castilla-La 
Mancha, en el marco del presente Estatu- 
to, determinará los plazos y regulará el 
procedimiento para la elección de sus 
miembros y la atribución de escaños fijan- 
do su número y las causas de inelegibili- 
dad e incompatibilidad que afecten a los 
puestos o cargos que se desempeñen den- 
tro del ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma. 

los votos y opiniones que emitan en el ejer- 
cicio de su cargo. Durante su mandato no 

Al artículo 9.", apartado 2 bis (nuevo) 

tario Cwlición Democrática 

Enmienda número 187, del G. P. Comu- 
nista 



Artículo 9.” (Cont.) 

rresponderá decidir, en todo caso, sobre su 
inculpación, prisión, procesamiento y jui- 
cio al Tribunal Superior de Justicia de la 
región. Fuera del territorio regional, la res- 
ponsabilidad penal será exigible en los 
mismos términos ante la Sala de lo Penal 
del Tribunal Supremo. 

3 bis (nuevo). Los Diputados no perci- 
birán retribución fija por su cargo repre- 
sentativo, sino únicamente las dietas que 
se determinen por su ejercicio. 

4. Los Diputados cesarán: 

a )  

b) Por dimisión. 
c) Por fallecimiento. 

Por cumplimiento del término de su 
mandato. 

d) Por causar baja en el Partido, Fede- 
ración o coalición que presentó su candi- 
datura. 

e) Por cualquier otra causa prevista en 
las leyes regionales o en el Reglamento de 
las Cortes Castellano-Manchegas. 

Producida la vacante, será ocupada por 
quien figure en el lugar siguiente al Ylti- 
mo elegido en la lista, del Partido, Federa- 
ción, Coalición o Agrupación electoral a 
que pertenezca el Diputado cesante. 

Artículo 10 

1. Las Cortes de Castilla-La Mancha ele- 
girán de entre sus miembros un Presiden- 
te y los demás componentes de su Mesa. 

Las Cortes de Castilla-La Mancha fi- 
jarán su presupuesto. 

2. 

guiente: ’El desempeño del cargo de Dipu- 
tado será gratuito, percibiendo sólo dietas 
por asistencia a sesiones y gastos de des- 
plazamiento”. 

Al artículo O.’, apartado 3 bis 

Voto particular del Grupo Parlamentario 
Comunista 

De supresión. 

Al articulo QP, apartado 4 

Enmienda, núme’m 18, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática 

De suprssión. 

Al artículo B.’, apartado 4, dl 

Voto particular del Grupo Parianieritaric 
Comunista 

De supresión. 

Al artículo Q.’, apartado 4, e)  

Enmienda número 189, del Grupo Parla- 
mentario Comunista 

De supresión. 
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Artículo 10 (Cont.1 

3. Las Cortes funcionarán en Pleno y en 
Comisiones y se reunirán en sesiones ordi- 
narias y extraordinarias. Los períodos or- 
dinarios de sesiones comprenden un máxi- 
mo de cuatro meses y se celebrarán entre 
los meses de octubre y diciembre, el pri- 
mero, y entre los meses de febrero y junio, 
el segundo. Las sesiones extraordinarias 
serán convocadas por el Presidente de las 
Cortes de Castiiia-La Mancha, con especi- 
ficación del orden del día, a petición de 
la Diputación Permanente, de una quinta 
parte de los Diputados o del Presidente del 
Consejo de Gobierno, y se clausurar& al 
agotar el orden del día determinado para 
el que fueran convocadas. 

4. El Reglamento precisará un número 
mínimo de Diputados para la formación de 
Grupos Parlamentarios, la intervención de 
éstos en el proceso legislativo y las funcio- 
nes de la Junta de Presidentes o Portavo- 
ces de aquéllos. 

5. Entre los períodos de sesiones ordi- 
narios y cuando hubiere expirado el m m -  
dato de las Cortes, habrá una Diputmión 
Permanente cuyo procedimiento de elec- 
ción, composición y funciones regulará el 
Eeglamento, respetando la proporcicnali- 
dad de los distintos Grupos. 

8. Las Cortes podrán nombrar, según 
dotermine el Reglamento, Comisiones de 
investigación y encuesta sobre cualquier 
asunto de interés para la región. 

7. Las sesiones de lm Cortes serán pu- 
blicas, salvo muerdo en contrario de ¡as 
mismas adoptado por mayoría o con a r e -  
e10 al Reglamento. 

Articulo 11 

i. La iniciativa legislativa corresponde 
a los Diputados a través de sus Grupos 
Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
Por Ley de las Cortes de Castilla-La Man- 
cha se regulará el ejercicio de ia iniciativa 
legislativa popular y de las Corporaciones 

Al artículo 10, apartado 3 

Enmienda número 190, del Grupo Parla- 
mentario Comunista 

Suprimir: "comprenden un máximo de 
cuatro meses". 

Al artículo i0, apartado 4 

Enmienda número 192, del Grupo Parla- 
mentario Oomunista 

Añadir al final: "Los Grupos Parlamen- 
t&ús pak-ticiparán en los diferentes órga- 
no8 de la Cámara en proporción a, sus 
miembros'. 

Al  artículo 11, apartado 1 

Eiimienda, número 20, del Grupo Parlamen- 
tario CoaUción Democrática, 

Nueva redacción: 
'1. La iniciativa legislativa corresponde 

t !os Diputados individualmente, a los Gru- 
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Artículo 11 (Cont.) 

Locales en el marco de la Ley Orgánica 
prevista en el artículo 87, 3, de la Consti- 
tución. 

2. Las leyes regionales serán promul- 
gadas, en nombre del Rey, por el Presi- 
dente del Consejo de Gobierno y publica- 
das en el "Diario Oficial" de la región y 
en el "Boletín Oficial del Estado". A efec- 
tos de su entrada, en vigor regirá la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial" de 
la región. 

3. El control de la constitucionalidad de 
las leyes regionales corresponderá al Tri- 
bunal Constitucional en los términos pre- 
vistos en su Ley OrgBnica. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del Consejo de Gobierno y de su 
Presidente 

Artículo 12 

1. El Consejo de Gobierno, órgano eje- 
cativo colegiado de la región, dirige la ac- 
ción política y administrativa regional, 
ejerce la función ejecutiva y la potestad re- 
glamentaria en el marco de la Constitu- 
ción, del presente Estatuto, de las leyes del 
Estado y de las leyes regionales. 

2. El Consejo de Gobierno se compone 
del Presidente, de los Vicepresidentes, en 
su caso, y de los Consejeros. El número de 
miembros del Consejo de Gobierno no ex- 
cederá de diez, además del Presidente. 

pos Parlamentarios y al Consejo de Go- 
bierno. La iniciativa legislativa popular se 
ejercerá en los términos de b ley orgáni- 
ca prevista en el artículo 87, 3, de la Cons- 
titución". 

Al artículo 11, apartado 3 

Errmienda número 20, del Grupo Parlamen- 
tario Cdición Democrática 

Se propone la supresión del apartado 3. 

Al artículo 12, apartado 2 

Voto particular, del Grupo Pariamentario 
Comunista 

Dt supresión del segundo phra lo  del 
apartado 2: 

'El número de miembros del Consejo de 
Gobierno no excederá de diez, aderiia del 
Presidente'. 
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Artículo 12 (Cont.) 

3. El régimen jurídico y administrativo 
del Consejo de Gobierno y el estatuto de 
sus miembros será regulado por Ley de las 
Cortes de Castiiia-La Mancha, que deter- 
minará las causas de incompatibilidad de 
aqudlos. El Presidente y los Consejeros no 
pbdrán ejercer cualquier otra actividad la- 
t.oral o profesional. 

4. (Nuevo) El Consejo de Gobierno 
rpsponde políticamente ante las Cortes de 
forma solidaria, sin perjuicio de la respon- 
ssbiiidad directa de cada Consejero por su 
gestión 

Artículo 13 

1. El Presidente de la Junta de Coiriii- 
nidades de Castiila-La Mancha dirige la ac- 
cion del Consejo de Gobierno, coordii i t t  las 
[unciones de sus miembros y ostenta la su- 
perior representación de la regihn, así co- 
mo la ordinaria del Estado en la misrntt. 

d. El Presidente de la Junta ci? Comu. 
nidades será elegido por las Corres de Cas- 
tiila-La Mancha de entre sus miembros y 
será nombrado por el Rey con reii eiido del 
Presidente de aquéllas. 

8. Después de cada eIección regioiinl y 
en los demás supuestos estatutarms en que 
así proceda, el Presidente de las Cories de 
Castilla-La Mancha, previa consulta con 
!os representantes designados por los gru- 
DOS políticos con representación parlariien- 
taiiil, propondrá un candidato a Presidon- 
te del Consejo. 

Al artículo 12, apartado 3 

Enmienda número 194, del Grupo Parla- 
mentario Comunista 

Anadir un párrafo del siguiente tenor 

"k1 Presidente y los Consejeros no podrán 
ejercer actividad laboral profesional o ein- 
presarial alguna". 

Al articulo 13, apartado 1 

E'iunienda número 23, del Grupo Parlarnen- 
tario Cdición Democrática 

Al artículo 13, 1 

Se propone el siguiente texto, en susti- 
tución del actual del apartado 1 del proyec- 
to: 

"1. El Presidente de la Junta de Comu- 
nidades de Castilla-La Mancha dirige y co- 
ordina la acción del Consejo de Gobierno, 
designa y separa libremente a sus compo- 
nentes, y ostenta la superior representa- 
ción de la región, así como la ordinaria del 
Estado en la misma. Podrá delegar tempo- 
ralmente funciones ejecutivas propias en 
los Consejeros, y responde políticamente 
ante las Cortes de Castiila-La Mancha". 

Al artículo 13, apa.rtad0 3 

Enmienda número 107, del Grupo Parla- 
mentario Comunista 

Kueva redacción: 

"3. El Presidente de las Cortes de Cas- 
billa-La Mancha, en la sesión siguiente a la 

- 546/42 - 



Artículo 13 (Cont.) 

4 .  El candidato así propuesto expondrá 
ante las Cortes de Castilla-La Mancha las 
líneas programáticas generales que inspi- 
rarán la acción del Consejo de Gobierno 
y solicitará su confianza. 

5. Si las Cortes, por el voto de la ma- 
yoría absoluta de sus miembros, otorgasen 
su confianza al candidato, el Rey le nom- 
brará Presidente de la Junta de Comuni- 
dades con el título a que se refiere el apar- 
tado 1 de este artículo. De no alcanzarse 

de su constitución, después de cada elec- 
ción y en los demás supuestos estatutarios 
en que así proceda, proclamará candidatos 
a quienes, con una antelacion de veinticua- 
tro horas, hubieran sido presentados como 
tales ante la Mesa, a l  menos por cinco 
miembros de las Cortes de la región”. 

Al artículo 13, apartado 4 

Enmienda, número 198, del Grupo Parla- 
mentario Comunista 

Nueva, redacción 

“4. Los candidatos propuestos expon- 
drán ante las Cortes de la región sus pro- 
gramas y, previo debate, solicitarán la con- 
fianza”. 

Al artículo 13, apartado 5 

Enmienda número 26, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática 

Al final del apartado 5 se suprime el tex- 
dicha mayoría, se someterá la misma pro- ~ to actual desde donde dice “quedará auto- 
puesta a nueva votación cuarenta y ocho ¡ maticamente” hasta el final del apartado, 
horas después de la anterior, y la confian- siendo sustituido su texto por el siguiente: 
za se entenderá otorgada si obtuviese la , “Las Cortes de Castilla-La Mancha queda- 

rán automáticamente disueltas, procedién- mayoría simple. En el supuesto de no al- 
canzarse esta mayoría, se tramitarán sin 
debate sucesiva& propuestas y si en nin- 
guna de ellas se llegara, en el plazo de dos 
meses, a alcanzar la mayoría simple que- 
dará automáticamente designado el can- 
didato del partido que tenga mayor nu- 
mero de escaños. 

dose a la convocatoria de nuevas eleccio- 
nes”. 

Enmienda niimero 74, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del C,mgreso 

Se propone suprimir la frase: “... hasta 
tres...”. 

Se propone la modificación del inciso f i -  
nal, desde: “quedará automáticamente.. .” 
hasta el final. Se propone sustituir por el 
siguiente texto: “el Presidente disolve,rá las 
Cortes de la región, y serán convocadas 
nueva6 elecciones”. 

(Nota Servicio. Parece recogida la pri- 
mera parte de esta enmienda.) 
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Artículo 13 (Cont.) , Enmienda número 199, del Grupo Parla- 
men tario Comunista 

Articulo 14 

Los Vicepresidentes y los Consejeros se- 
rán nombrados y cesados por el Presidente 
uel Consejo de Gobierno. 

Artículo 15 

1. El Consejo de Gobierno cesa tras la 
celebración de elecciones regionales; en los 
c8cos de pérdida de la confianza parlamen- 
taria previstos en este Estatuto o por di- 
misión o fallecimiento del Presidente. 

2. E2 Consejo de Gobierno cesante con- 
tinuar& en funciones hasta la torna de po- 
sesion del nuevo Consejo. 

Articulo 16 

1. La responsabilidad penal del Piwsi- 
dente de la Junta y de los Consejeros será 
exigible ante el Tribunal Superior de Jus- 
ticia de la región por los actos delictivos 
cometidos en el territorio regional. Fuera 
de éste, la responsabilidad penal será mi- 1 

i 

Nueva redacción: 

‘5. Si las Cortes de la región, por el votc 
de la mayoría absoluta de sus miemhros, 
otorgase su confianza al candidato, el Rey 
lc nombrará Presidente de la Junta de Lo- 
uiunidades con el título a que se refiere el 
cpartado 1 de este artículo. De no d c m -  
zarse dicha mayoría se someterá la misma 
propuesta a votación dentro de las cuaren- 
ta y ocho horas siguientes, y la confiariza 
se entenderá otorgada si obtuviese mayo- 
ría simple. Si transcurrido el plazo de dos 
meses, a partir de la primera votación de 
investidura, ningún candidato hubiese ob 
tenido la confianza de las Cortes de la re- 
gión, su Presidente las disolverá y convo- 
cará nuevas elecciones”. 

Al artículo 14 

Enmienda “in voce”, del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista 

Nueva redacción: 

“Los Vicepresidente deberán tener, en to- 
do caso, la condición de Diputados”. 
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Artículo 16 (Cont.) 

gible ante la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo. 

2. Ante los mismos Tribunales, respec- 
tivamente, será exigible la responsabilidad 
civil en que dichas personais hubieren in- 
currido con ocasión del ejercicio de sus car- 
gos. 

Artículo 17 

El Comejo de Gobierno podrá interponer 
recursos de inconstitucionalidad y perso- 
narse ante el Tribunal Constitucional en 
los supuestos y terminos previstoe en la 
Constitución y en su Ley Orgánica,. 

CAPITULO TERCERO 

De las relaciones entre eli Consejo de 
Gobierno y las Cortes de Cwtilla-La 

Mancha 

Artículo 18 

1. El Consejo de Gobierno responde so- 
lidariamente de su gestión ante las Cortes 
de Castilia-'La Mancha. 

2. Las Cortes de CaStjiieLa Mancha y 
sus Comisiones pueden reclamar la presen- 
cia de los miembros del Consejo de Go- 
bierno. 
3. Los miembros del Consejo de Gobier- 

no tienen acceso a lm sesionm p10nhw 
da lars Cortes de Castilla-La Mancha y de 
su8 Comisiones y la facultad de hacerse 
oir en ellas. 

Articulo 19 

1. El Presidente, previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, puede plantear ante 
1 s  Icurtes de Ca.still&La Mancha Ia cues- 
tión de confianza sobre cualquier tema de 
interés regional. La confianza se entende- 
rá otorgada cuando vote a fa,vor de la mis- 
ma la mayoría simple de los Diputados. 
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Artículo 19 (Cont.1 I 
1 A1 artículo 19, apartado 2 

l 
I 

Enmienda número 202, del Grupo Yarla- 
mentario Comunista l 

I De supresión. 

2. Si el Presidente plantease la cuestion 
de confianza, sobre un proyecto de ley, és 
te se considerara aprobado siempre que vo 
te a favor de la confianza la mayoría ab- 
soluta de los Diputados. 

(Nuevo). La cuestión de confianza pre- 
vista en el presente apartado no podrú ser 
planteada más de una vez en cada periodo 
de seciones, y no podrá ser utilizada res- 
pecto de ta Ley de PreSupuest.m de la Re- 
gión, ni a proyectos de legislación electoral, 
orgánica o institucional. 

Artículo 20 

1. Las Cortes de Castilla-La Mancha 
pueden exigir la responsabilidad política 
del Presidente de la Junta de Comunidades 
mediante la adopción por mayoría absoluta 
de la  moción de censura. 

2. La moción de censura deberá ser prc- 
puesta al menos por el 15 por ciento de los 
Diputados y habrá de incluir un candidato 
a la Presidencia de la Junta de Comuni- 
dades. 
3. La moción de censura, no podrá ser 

votada hasta que transcurran cinco días 
desde su  presentación. En los dos prime- 
ros dias de dicho plazo podrán presentarse 
mociones alterna tivas. 

4. Si la moción de censura no fuero 
aprobada por las Cortes de Castilla-La 
Mancha, sus signatarios no podrán presen- 
tar otra hasta que hubiere transcurrido un 
abo desde la. fecha de votación de la pri- 
mera. 
5. El Reglamento de las Cortes de Cas- 

tilla-La .Mancha regulará el procedimientn 
d e  tramitación da la cuestión de confianza 
y de la, moción de censura. 

Artfculo 21 

1. Si las Cortes de Castilla-La Mancha 
niegan su confianza al Presidente, éste pre- 
sentará su dimisión y a continuación se 

i 

Al articulo 20, apartado 1 

Enmienda número 204, del Grupo Psrla- 
1 mentario Comunista 

! 
’ ría simple”. 

Sustituir “mayoría absoluta” por “mayo- 

j Al artículo 20, apartado 2 

1 Enmienda numero 205, del Grupo Parla- 
¡ mentario Comunista 

i Suprimir a partir de “Diputados”. 
I 

I 

l 



Artículo 21 (Cont.1 , 
I 

prooederk a, l e  designación de Presidente i 
de la Junta do Comunidades de conformi- 
dad con lo dispuesto en el artículo 13 de 
este Estatuto. 

2. Si las Cortes de Cactilla-La Mancha 
aceptan una moción de censura, el Consejo 
de Gobierno presentar& su dimisión y al 
candidato incluido en aqublla, se entendera 
investido de la, confianza parlamentaria a 
los efectos previstos en el artículo 1.3 de , 

este Estatuto, y el Rey le nombrará Presi- 
dente de la Junta de Comunidades de Cas- 
tilla-La Mancha. 

l 
l 

TITULO SEGUNDO ~ 

De la Administración de Justicia en la 
Región 

Artículo 22 

(Suprimido por la Ponencia por cambio 
de sistemática. Pasa a ser artículo 20 bis 
con el mismo texto.) 

' 

Artículo 23 

El Tribunal Superior de Justicia de Gas- 
tiila-La Mancha, que tendrá su sede en Al- ' 
bacete, es el órgano jurisdiccional de la Ra- 
gión ante el que se agotarhn las sucssivzs 
instancias procesales en los términos del 1 
artículo 152 de la Constitución y de acuer- 1 
do con la Ley Orgánica del Poder Judicial ~ 

y con el presente Estatuto. 
(Nuevo). Las actuaciones del Tribunal 

Superior de Justicia deberán practicarse en 
la sede del órgano jurisdiccional. No obs- 
tante, el Tribunal podrá constituirse en 
cualquier lugar del territorio de su juris- 
dicción, cuando así lo exija la buena admi- 
nistración de justicia. 

Artículo 24 

1. La competencia de los órganos juris- 

I 
a)  En el orden civil, a todas las instan- I 

diccionales de  la región se extiende: 

cias y grados, a excepción de los recursos 

A1 capítulo IV (Nota Servicio: en la nueva 
ordenación es el TITULO 11.1 

Enmienda numero 31, del Grupo PtLrlam,oii- 
tario Coalición Democrática 

De Supresión. 

A1 artículo 23 

Enmienda número 32, del Grupo Parianien- 
tario Coalición Democrhtica 

De supresión. 

Al artículo 24 

Enmienda número 33, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición DemocrCttica 

De supresión. 
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Artículo 24 (Cont.) 

de casación y revisión regulados en 18 Ley 
da Enjuiciamiento Civil. 

b) En el orden penal y social, a todas 
las instancias y grados, a excepción de los 
recursos de casación y revisión. 

c) En el orden contencioscladministra- 
tivo, a los recursos que se deduzcan con- 
tra los actos y disposiciones de las Admi-  
nistraciones públicas, en los terminos que 
establezca la Ley Orgánica del Poder Ju- 
dicial. 

d) A las cuestiones de competencia en- 
tre órganos judiciales em la región. 

2. En las restantes materias se podrá 
inteqxmer, ante el Tribund Supremo, el 
recurso de camción, el de revisión o el que 
comeponda,, s e a n  las leyes del Estado. 

El Tribunal Supremo resolverá también 
los conflictos de competencia y jurisdicción 
entre los Tribunitles de la región y los del 
resto de &-a. 

Artículo 25 

1. A instancia del Consejo de Gobierno, 
el: órgano estacal competente convocar& los 
concursos y oposiciones para cubrir las p h  
285 vacantes en la región de Magistrados, 
Jueces, Secretaria judiciales y restante 
persona,i d servicio de la Administracicin 
de Justicia de  acuerdo con lo que disponga 
la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

2. Corresponde en exclusiva al Estado, 
de mnformidad con las ieyes genemies, la 
organización y el funcionamiento del Mi- 
nisterio Fiscal. 

Artículo 26 

1. Los Notarios y los Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles serán nombra- 
dos por el Consejo de Gobierno de mnfor- 
midad con las leyes del Estado. 

2. La Junta de Comunidades paríicipa- 
r& en la fijación de las demctricaciones co- 
mespondienbe a loe Registros de la Propie- 
dad y Mercantiles para acomodarlas a lo 
que Be disponga en aplicación del artículo 

Al artículo 25 

Enmienda número 34, del Grupo Parlanien - 
tario Coalición Democrática 

De supresión. 

Al articulo 26 

Enmienda numero 34, del' Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática 

De supresión. 
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Artículo 26 (Cont.) 

22, letra a), de este Estatuto. También par- 
ticipará en la fijación de las demarcacio- 
nes notaxiale6 y del número de Notarios de 
acuerdo con lo previsto en las leyes del Es- 
tado. 

Artículo 26 bis (nuevo) Al artículo 26 bis (nuevo) 

Corresponde al Consejo de Gobierno de \ Enmienda nimero sí, del Grupo Parlamen- 
la región: ’ tario Coalición Democrática 

~ 

a) Ejercer en su territorio todas las fa- l (Nota Servicio esta enmienda era al LLT- 
ticulo 22 del proyecto, que ha pasadu a ser 
artículo 26 bis. nuevo.) 

cultades que las leyes reguladoras do1 Po- 
der Judicial reconozcan o atribuyan al Go- 
bienlo de la Nación. 

b) Proponer a las Cortes de la Región 1 Al articulo 26 bis (iiuevo), apartado b) 
la delimita.ción de las demarcaciones tc- 
rritoriales de los órgmos jurisdiccionales 1 Voto particular del Grupo Parlamentario 
en la misma, de acuerdo con la Ley @g& 1 

l nica del Poder Judicial y teniendo en cuen- 
ta los límites de los actuales partidos judi- 

Comunista 

Prowniiendo la supresión del inciso: 
ciales y las características geográficas, his- 
tóricas y de población. “... los límites de los actuales partidos iu- 

diciales.” 

Artículo 26 ter (nuevo) 

Los ciudadanos de Castilla-La Mancha 
podrán participar en la administración de ’ 
justicia mediiante la institución del jurado 
en los procesus penales que sentencien ante 
los Tribunales radicados en el territorio de j 
Castilla-La Mancha en los casos que deter- 
mine la Ley del Estado. 

TITULO TERCERO 

De la organización territorial de la Región 

Artículo 27 

1. La región se organiza territorialmen- 
te en municipios y en provincias, que go- 
zarán de autonomía para el gobierno y la 
gestión de sus respectivos intereses en el 
marco de la Constitución, del Estatuto y de 
la legislación general del Fktado. 



Articulo 27 (Cont.) 

2. En los términos previstos por la, Cons - 
titución, por Ley de las Cortes de Csstilla- 
La Mancha se podrá: 

a) Recoiiocer la comarca dentro de ca- 
da provincia como entidad local con per- 
sonalidad jurídica y demarcación propia. 
b) Crear asimismo agrupaciones basa- 

das en hechos urbanísticos y otros de ca- 
rácter funciona1 con fines específicos. 

Reconocer el hecho de comunidades 
supramunicipalesi, tales como las de Villa y 
Tierra, el Señorío de Molina y análogas. 

c) 

Artículo 28 

1. La provincia es una entidad local con 
pmmmlidad jurídica, propia, determinada 
por la agrupación de municipios y división 
tenitorial para el cumplimiento de las ac- 
tividades del Estado. La provincia se con- 
figura también c o m  circunscripción te- 
rritorial para el ejercicio de las competen- 
cias y funciones de la región. Cualquier al- 
teración de los límites provinciales habrá 
de ser aprobada por las Cortes Generales 
mediante Ley Orgánica. 

2. El gobierno y la administración izu- ~ 

tónoma de las provincias corresponden a ' 
las Diputaciones. 

dentro del ámbito de sus respectivos tsrri- ' 

legislhción del Estado y de la región, ejer- 
torios y en el m m  de lo establecido por la 

cer las siguientes funciones: 

1 

3. Corresponderá a las Diputaciones, Enniienda número 207, del Grupo Parla- 
mentario Comunista 

Al artículo 28, apartado 3 

l Suprimir todo el punto. 
1 

a) Aquellas que les atribuya la legisla- 
ción bbica del Estado en materia de Ad- 
ministración Local para el fomento y la ad- 
ministración de los intereses peculiares de 1 
la provincia. 

b) Las que les sean transferidas o dele- 
gadas por la Junta de Comunidades. Dichas 
transferencias o delegaciones se realizarh 
mediante Ley aprobada por las Cortas de 
Castilh-La Mancha. La  Junta delegará, en 
todo case, en las Diputaciones la ejecución 



Artículo 28 (Cont.1 

de aquellas competencias que no sean de 
interés general para la región. La Ley pre- 
valecerá en cada caso la correspondiente 
transferencia en medios financieros, perso- 
nales y patrimoniales, así como las formas 
de cooperación, de dirección y de coiitrol 
que se reserve el Consejo de Gobierno. 

La gestión ordinaria de los servicios 
de la administración de la región. A estos 
efectos, y en el marco del régimen jurídi- 
co aplicable a las Diputaciones, éstas actua- 
rán bajo la dirección del Consejo de Go- 
bierno. 

c) 

Cuando en la gestión de las servicios a 
que se refiere el párrafo anterior las Dipu- 
taciones no cumplieran las obligaciones 
que legalmente les asigne la Junta de Co- 
munidades, el Consejo de Gobierno podrá 
requerir al Presidente de la Diputación pa- 
ra su cumplimiento. 

En caso de incumplimiento de las direc- 
trices, denegacibn de las informaciones so- 
licitadas o inobsemancia de los requeri- 
mientos formulados, la Comunidad Autó- 
noma, de acuerdo con lo dispuesto en su 
legislación, podrá suspender o dejar sin 
efecto la transferencia o delegación o eje- 
cutar la competencia por sí misma. En este 
último supuesto, las órdenes de la Comu- 
nidad Autónoma serán vinculantes para to- 
dos los agentes que gestionen el servicio de 
que se trate. 

4. La Junta de Comunidades podrá co- 
ordinar las actuaciones de las Diputacio- 
nes en materias de interés general para 
Castilla-La Mancha. La. apreciación del in- 
terés general y las fórmulas de coordina- 
ción se establecerán por Ley de las Cor- 
tes de la Región aprobada por mayoría de 
tres quintos y en el marco de lo que dispon- 
ga la legislación básica del Estado. 

5. La cooperación entre las Diputado- 
nes Provinciales y la Junta de Comunida- 
des se establecerá a través de reuniones pe- 
riódicas del Presidente de Castiila-La Man- 
cha o de 106 Consejera en que delegue y 
de los Presidentes de las Diputaciones. 

Enmienda número 208, del Grupo Yarla- 
mentario Comunista 

Al artículo 28, apartado 5 

De supresibn. 
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Artículo 28 (Cont.) 

6. Una Ley de las Cortes de CZlstiiiaLa, 
Mancha, regui&rá las relaciones de m l e b  
ración y cooperación de la Junta de Comu- 
nidades con las entidades locales casblia- 
nemanchegas. 

TITULO CUARTO 

DE LAS COMPETENCIAS DE LA REGION 

CAPITULO UNICO 

De las competencias en general 

Artículo 29 

1. La Región de Castilla-La Mancha, en 
el marco de lo dispuesto en la Constitución, 
asume competencias en las materias si- 
guientes: 

a) Organización, régimen y funciwntL 
miento de sus instituciones de autogo- 
bierno. 
b) Ordenación del territorio, urbanismo 

y vivienda. 
c) Obras públicas de interés para la Re 

gión, dentro de su propio t e h r i o ,  que no 
sean de interés general del Estado ni afec- 
ten a otra Comunidad Authoma. 

d) Ferrocarriles, carreteras y caminos 
cuyo itinerarid se desarrolle íntegramente 
en el territorio de la Región y, en los mis- 
mos términos, los transportes terrestres, 
por cable o tubería. 

e) Aeropuertos y helipuertos que no 
dasmiiem aictividades comercides. 

f )  Agricultura y ganadería, de a c u d o  
con la ordenación general de la economía. 

g) Proyectos, construcción y explota- 
ción de los aprovechamientos hidráu€iam, 
canales y regadíos de interés para la R s  
gión; aguas minerales y twmales. 
h) 
i) Ferias y mercados interiores. 

Caza y pesca fluvial. Acuicultura, 

Enmienda número 4 1. del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática 

A1 articulo 28, apartado 6 

De supresiún. 

Enmienda número 209, del Grupo Parla- 
mentario Comunista 

De supresión 

Voto particular del Grupo Parlamentario 
Comunista 

Al artículo 29 

Mantenimiento texto del proyecto. 

La región de Castilla-La Mancha, en el 
marco de lo dispuesto en la Constitución 
y, ein su caso, en las correspondienles le- 
yes del Estado, asume las siguientec com- 
petencias: 

1." Organización, régimen y funciona- 
miento de sus instituciones dO autogo- 
bierno. 

2." Las aiterwiones de los términos mu- 
niicipclles comprendidos en su territorio y, 
en general, las funciones que correspon- 
dirwi a la Administración del Estado sobre 
1- Corporadanes locales y cuya t r m f e -  
rm& autorice la legislación sobre régimen 
l 0 d .  
3." Ordenacion del territorio, urbanis- 

mo y vivienda. 
4.' Las obra públicas de interés do la 

región en su propio territorio y que no sean 
de intet-8s general del Estado ni afecte a 
otra, Camunidsd Autónoma. 
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Artículo 29 (Cont.1 

j )  Fomento del desarrollo económico de 
la Region, dentro de los objetivos marca- 
dos por la política económica nacional y 
del sector público económico d e  Castilla- 
La  Mancha. 
k) Organización, régimen y funciona- 

iniento interno de las instituciones de cré- 
dito cooperativo, público y territorial, Cajas 
de Ahorro y Cajas Rurals. 

Artewnía, fiestas tradicionales y de- 
más manifestaciones populares de la Re- 
gión o de interés para ella. 

11) Museos, bibliotecas, conservatorios 
y hmerotecas de interés para la Región 
que no sean de titularidad estatal. 
m) Patrimoniu monumental, histórico, 

artístico y arqueológico y otros centros cul- 
turales de interés para la Región, sin per- 
juicio de lo dispuesto en el articulo 149, 1, 
28." de la Constitución. 

n) Fomento de la cultura y de la inves- 
tigación, sin perjuicio de lo dispuesto m 
el articulo 149, 2, de la Constitución, pres- 
tando especia1 atención a las distintas mo- 
daJ.iddes culturales de carácter regional. 

ñ) Promoción y ordenación del1 turismo 
en su ámbito territorial. 

o) Promoción del deporte y de la ade- 
cuada utilización del ocio. 

p) Asistencia social y servicios socia- 
lesi. Promoción y ayuda a los menores, jó- 
ven'es, tercera edad, emigrantes, minusvá- 
lidos y demás grupos sociales necesitados 
de especial atención, incluida la: creación 
de centros de protección,, reinserción o re- 
habilitación. 
q) Vigilancia y protección de sus euifi- 

cios e instalaciones. La coordinación de los 
policías locales, siii perjuicio de su depen- 
dencia jerárquica de la autoridad muni- 
cipal. 

r) Estadística para los fines de la Re- 
gión. 

1) 

2. En el ejercicio de estas competencias 
corresponderá a la Región de CastillrtLa 
Mancha la potestad legislativa, la potestad 
regl;amentaria y la función ejecutiva, que 
serán ejercidas respetando en todo caso lo 
dispuesto en la Constitución. 

5." Los ferrocarriles, carreteras y cami- 
nos cuyo itinerario se desarrolle íntegra- 
mente en el territorio de la región y en los 
mismcx; t&ninm los transportes terrestres, 
por cable o tuberías. 

-6." h s  aeropuertos y helipuertos que no 
desarrollen actividades comerciales. 

7." La agricultura y la ganadería, de 
acuerdo con la ordenación general de la 
economía. 

8.' Los niontes y aprovechamientos fo- 
restales. 

9." La gestión en materia de protección 
del medio ambiente, del entorno natural y 
del paisaje, mí como lasi instalaciones y ex- 
periencias con incidencia Sobrre las condi- 
ciones climatológicas. 

10. Los proyectos, c<mstrucción y explo- 
tación de los aprovechamientos de aguas 
subterránleias y suparficidee, canales y re- 
gadíos de interés para la región: las aguas 
minerales y tmmaJes. 

11. La pesca, en aguas inferiores, la 
acuicultura, ia caza y la pesca fluvial. 
12. Ferias interioms e internacionales 

que se celebren en Castilla-La Mancha. 
13. El fomento del desarrollo econónii- 

co de la región dentro de los objetivos de 
la política económica nacional y del sec- 
tor público económico de Castilla-La Man- 
cha. 

14. La arkanh, fiestas tradicionales y 
demás manifestaciones p0pula;reS de la re- 
gión o d8 interés para da. 

15. Museos, bibliotecas, conservatorios 
y hemerotecm de interés para la región. 

16. Patrimonio monumental, historico, 
artístico y arqueológico y otros centros cul- 
turales de interés para la región. 
17. El fomento de la cultura y de la iii- 

vestigación sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 149, apartado 2, de la Constitu- 
ción, prestando especid atención a las dis- 
tintas modaiidanes culturales de carácter 
regional, Universidadee y Centros de ense- 
ñanza superior creados por la Junta de Co- 
munidades o transferidoe por el Estado. 

18. Promoción y ordenación del turismo 
en su timbito territorial. 

10. Promoción del deporte y de la ade- 
cuada utilización del ocio. 
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Artículo 29 (Cont.) 20. Asis teiicia social, servicios sociales, 
fundaciones y asociaciones de carácter do- 
cente, cultural, artístico, benéfimasisbn- 
cid y similares, de interés para la región. 
Pn#nocion y ayuda a los menores, júvenes, 
tercera edad, emigrantes, minusválidm y 
demás grupos sociales necesitados de espe- 
ciial atenciónt, incluida la creación de cen- 
tros de protección, reinserción o rehabili- 
tación. 

21. Sanidad e higiene, promoción, pre- 
vención y restauración de la salud. 
22. La vigilancia y protección de sus 

edificios e instalaciones. La coordinación y 
delmis facultades en relación con las poli- 
cías locales en lw  términos que establezca 
una, Ley Orgánica y sin perjuicio de su d e  
pendencia de las autoridades municipales. 
23. Comercio interior. 
24. Cmpemtivas. 
25. Sanidad alimentaria, defensa del 

26. Espectáculos. 
27. Casinos, juegos y apuestas, con ex- 

clusión de las Apuestas Mutuas Deportivo- 
Benéficas. 

28. Estadísticas para fines propios de la 
región. 

29. Procedimientos administrativos que 
se deriven de las particularidades de la or- 
ganización propia de la Comunidad. 
30. Cuantais otras le sean atribuidas por 

las leyes del Estado o les sean transferidas 
con tal carscter. 

consumidor y del usuario. 

Enmienda número 210, del Grupo Parla- 
mentario Comunista 

Al asticulo 29, encabezamiento 

De nueva redacción del párrafo primero: 

“La región de Castilla-La Mancha asume 
las  siguientes competencias exclusivas.” 

Enmfenda número 46, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática 

Al articulo 29, apartados 23, 25, 26, 28 y 29 

Se propone que las competencias einume- 
radas en los p&rrafm 23, 25, 26 y 29 pasen 
al artículo 30 del proyecto. 



Artículo 29 (Cont.) 

Artículo 30 

En el marco de la legislación básica del 
Estado y, en su caso, en los términos que 
la misma establezca, es competencia de la 
Junta de Comunidades el desmolio legis- 
lativo y la ejecución en las materias si- 
guientes. 

1. Las alteraciones de los términos mu- 
nicipales, comprendidos en su territorio y, 
en generd, las funciones que correspondan 
a la Administración del Estado y cuya 
transferencia autorice la legislación sobre 
régimen local. 

2. Montes y aprovechamientos foresta- 
les. Espacios naturales protegidos y rkgi- 
inen de zonas de montaña. 
3. Sanidad e higiene, promoción, pre- 

vención y restauración de la salud. Coordi- 
nación hospitalaria en general, incluida la 
de la Seguridad Social. 

4. EspeciaJiddes del régimen jurídico- 
administrativo derivados de las p a r t i d a -  
ridades de la organización propia de la Re- 
gión. 
5. Planificación de la actividad econó- 

mica, regional en el ejercicio de las cornpe- 
tencias asumidas en el marco del presente 
Estatuto. 

6. Régimen minero y energético. 
7. Corporaciones de Derecho Público re- 

presentativas de intereses económicos o 
profesionales. 

Flmpecto al párrafo 28, se propone &a- 
di r  "en coordinación con las del Estado". 

(Nota Servicio: parece ha sido recogida 
la primera parte de esta enmienda por in- 
cluirse en artículos 30 y 50 bis.) 

Voto particular del Grupo Parlamentario 
Comunista 

Al artículo 30 

Manteniendo texto del proyecto. 

1. En el marco de la legislación ordina- 
ria o básica del Estado y, en su caso, los 
términos que la misma establezca es com- 
petencia de la Junta de Comunidades el 
desarrollo y ejecución de; la legislación del 
Estado en las siguientes materias: 

1.O Legislación laboral y en especirid ser- 
vicios de enipleo y de acción formativa. 
2." Centros de ccntratación de valores y 

mercancías de acuerdo con la legislación 
mercan til. 
3." Propiedad intelectual e industrial: 

denominaciones de origen y otras indica- 
ciones de procedencia relativas a produc- 
tos de la región. 

4." Ordenación del crédito, banca, y se+ 
guros en el ámbito de la regibn. La Orga- 
nización, régimen y funcionamiento inter- 
no de las instituciones de crédito corpora- 
tivo, público y territorial, de ámbito regio- 
nal, en especial Cajas de Ahorro y Cajas 
Rurales, sin perjuicio de las competencias 
del Estacio en la determinación de la p l í -  
tica econbmica, financiera y monetaria. 

5." Planificación de la actividad econó- 
mica de Castilla-La Mancha en el marco 
de la, planificacion del Estado a que se re- 
fiere el articulo 131 de la Constitucióii. 

0." Ordenación farmacéutica. 
7.' Servicios de la Seguridad Social. 
8." Expropiación forzosa, contratos y 

concesiones administrativas y en el siste- 
ma de responsabilidad; de la Administra- 
ción de la Comunidad AuMnoma de Cas- 
tilla-La Mancha. 



Artículo 30 (Cont.) 9." Protección del medio ambiente del 
entorno natural y del paisaje, higiene do la 
contaminación biótica y abiótica, montes y 
aprovechamientos forestales y vías pecua- 
rias, vertidos industriaJes y contaminan- 
tes de las aguas interiores de Cactilla-La 
Mancha. 

10. Régimen minero y energético. 
11. Desarrollo y ejecución en el ámbito 

de le región de las normas básicas del ró- 
gimen de Prensa, Radio y Televisión y m 
gen!eral de tmhs los medios de comunica,- 
ción socid y publicidad. 
12. Gestión en la región de los museos, 

bibliotecas y archivos de titularidad es- 
tatal. 

13. Enseñanza y formación profesional. 
14. Instalaciones industriales, cuando 

su aprovechamiento no afecte a otra Co- 
munidad Autónoma y el transporte de 
energía no rebase el ámbito territorial de 
la región. 
15. Ccimaras Agrarias, de Comercio, de 

Industria, de la Propiedad Urbana y o t r u  
similares en el marco de 1s que establezca 
la legislación del Estado reguladora de las 
Corporaciones de Derecho público. 

Enmienda número 47, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrhtica 

Al artículo 30, encabezamiento 

Se propone suprimir en el párrafo de su 
encabezamiento la referencia al "desarro- 
llo*. 

Al arLicuio 30, apartados 1 y 2 

(Nota del Servicio: Esta enmienda pro+ 
pone la supresión de los apartados 1 y 3 
del proyecto. Dada la reordenación que de 
estos artículos de competencias se hizo en 
la, Comisión, la numeración no coincide ya 
en absoluto. Por otra parte, la enmienda 
parece haber sido asumida, por cuanto la 
referencia a, los centros de contratación de 
vbbm y mercancías ha desaparecido del 
Dictamen de la Comisión.) 



Artículo 30 (Cont.) 

Artículo 30 bis Inuevo) 

Corresponde a la Junta de Comunidades, 
en los términos que establezam las leyes y 
las normas reglamentmim que en desano. 
110 de su legislación dicte el Estado, la fun- 
ción ejecutiva en las siguientes materias: 

1. Protección del medio ambiente, del 
entorno natural y del paisaje, así como las 
insttllwbnes y experiencias con incidencia 
sobre las condiciones climatológicas. 
2. Comercio interior, defensa del con- 

sumidor y del usuario. 
3. Denominaciones de origen y otras in- 

dicaciones de procedencia relativas a pro- 
ductos de la  Región, m colaboración con 
el Estado. 

4. Gestión de los museos, bibliotecas y 
mhivoe de titularidad! esta.hl y de interés 
para Iia Región, en el marco de los conve- 
nios que. en su caso, puedan celebrarse con 
el Estado. 
5. Industria a efectos de impulsar el des- 

arrollo económico de la Región. 

Artículo 31 

L a  Comunidad Autónoma ejecutará, den- 
tro de su ámbito territorial, los tratados in- 
ternacionales, en 10 que afecten a las mu- 
terias propias de su competencia. 

Artículo 32 

1. La Junta de Comunidades ejermra 
l.ambiPn competencias en los términos que 
en el apartado segundo de este artículo se 
señalan, en las siguientes materias: 

Enmienda número 47, del'Grupo Parlameii- 
tario Coalición Democrática 

Al articulij 30, apartado 1, 2.' 

Suprimir. 

2.' Centros de contratación de valores 
y mercancías de acuerdo con la legislación 
memmtil. 

Voto particular del Grupo Parlamentario 
Comunista 

Al artículo 50 bis (nuevo) 

De supresión. 

Voto particular del Grupo Parlamentario 
Comunista 

Al artículo 32 

De supresión. 
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Artículo 32 (Cont.1 

a) Aguas subterráneas. 
b) 

c) 

Ferias internacionales que se cele- 
bren en la Región. 

Casinos, juegos y apuestas, con ex- 
clusi6n de las apuestas mutum deportive 
benéficas. 

d) Coopemtiva. 
e) 

f )  Propiedad intelectual e industrial. 

Trabajo, en especial servicim de em- 
pleo y de acción formativa. 

g )  
ros. 

Ordenación del crédito, banca y segu- 

Enmienda iiíunero 47, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática 

Al artículo 32, apartado 1, f )  

Articulo 30, apa,r.tado 1, 3.", del proyecte. 

(Se suprime la relativa a propiedad in- 
telectual e industrial.) 

3." Propiedad intelectual e industria 
denominaciones de origen y otras indiw- 
ciones de procedencia relativas a produc- 
tus de la región. 

(Nota del Servicio: Entendemos que por 
la nueva estructuración de los artículos co- 
rresponde al articulo 32, l, f) . )  

Enmienda número 47, del Grupo Psrlameii- 
tario Coalición Democrática 

Al artículo 32, apartado 1, g 1 

Artículo 30, apartado 1, 4.c, del proyecto. 

Suprimir. 

4." Ordenación del crédito, banca y se- 
guros en el ámbito de la región. La Orga- 
nización, régimen y funcionamiento inter- 
no de las instituciones de crédito corpora- 
tivo, publico y territorial, de ámbito regio- 
nal, en especial Cajas de Ahorro y Cajas 
Rurales, sin perjuicio de las competencias 
del Estado en la determinación de la polí- 
tica económim, financiera y monetaria. 

(Nota del Servicio: Entendemos que por 
el nuevo orden de los artfculos correspon- 
de al artículo 32. 1, g) .) 



Artfculo 33 (Cont.1 

h) O r d e d ó n  farmacéutica. 

i )  Seguridad Social. 
j )  rtegimern minen, y energético. 
k) Autorización de instalaciones el&- 

tricas cuando su aprovechamiento no afec- 
te a otra Comunidad Autónoma o el trans- 
porte de energía no salga de su ámbito te- 
rritorial. 

1) Gestión L¿ museos, bibliotecas y ar- 
chivos de tituiarMad eetsfirl radicados en 
el territorio de k Regióa 

11) Ensefianza y Formad611 profesional. 
m) Fundaciones y asociaciones de c& 

rácter docente, ciutural, artístico, benéfi- 
co-asistencia y similares. 

2. Lai asunción de Las competencias re- 
lativas a las materias enunciadas en el 
apartado a,nterior se reótlizsr& por uno de 
los procedimientos siguientes: 

Primero 

Transcurrida los cinco años previstos en 
el artículo 148, 2, de la Constitución, previo 
acuerdo de las ,Cortes de Cast i l lah Maii- 

Enmienda número 47, del Grupo Parlamen- 
tario CoaUción Democrática 

Articulo 30, apartado 1, 6.0 del proyecto. 

suprimir. 

6.' Ordenación farmacéutica. 

(Nota del Servicio Entendemos que por 
el nuevo orden de los artfculoc correspon- 
de al articulo 32, 1, h).) 

Enmienda número 47, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática 

A l  artículo 32, apartado 1, k) 

Artículo 50, apartado 1, 14, del proyecto. 

Suprimir. 

14. Instalaciones industriales, cuando 
su aprovechamiento no afecte a otra Co- 
munidad Autónoma y el transporte de 
energía n~ rebase el ámbito territorial de 
la región. 

(Nota del Servicio: Entendernos que por 
el nuevo orden de los artículos mmpoll- 
de al asticulo 32, 1, k1.1 
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Artículo 32 (Cont.) 

cha adoptado por mayoría absoluta y me- 
diante Ley Orgánica aprobada por las Cor- 
tes Generdes, según lo dispuesto en el ar- 
ticulo 147, 3, de la Constitución. 

Segundo 

A través de los procedimientos estable- 
cidos en 1- números 1 y 2 del articulo 150 
de la Constitución, bien a iniciativa de las 
Cortes de Castilla-La Mancha, del Gobier- 
no de la Nación, del Congreso de los Dipu- 
tados o del Senado. 

Artículo 32 bis (nuevo) 

1. La Junta de Comunidades de Casti- 
lla,-La Mancha ejercerá la iniciativa legis- 
lativa prevista. en el articulo 87, 2,  ds  la 
Constitución para la aprobación par el Es- 
tado, en su caso, de las leyes a que se hace 
referencia en el artículo anterior, en vir- 
tud de lo dispuesto en el artículo 150, 2,  
d e  la Constitución. 

Sin perjuicio de lo establecido 4n los 
artículos precedentes, la Junta, de Comu- 
nidades de Castiila-La Mancha, de acuerdo 
con las correspondientes Leyes del Estado 
a que se hace referencia en el número an- 
terior, podrá asumir otras facultades de ti- 
tularidad estatal. 

3. En cualquier caso, la Junta de Comu- 
nidades de CastillaAa Mancha podrá asu- 
mir las demás competencias que la l@la- 
ción del Estado reserve a las Comunidades 
Autónomas. 

2. 

Articulo 32 ter fnuevo) 

1. En relación con las enseñanzas uni- 
versitarias, la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha asumirá todas las com- 
petencias y funciones que puedan corres- 
ponderle en el marco de la legislación ge- 
neral o, en su caso, de las delegaciones que 
pudieran producirse, fomentando en el ám- 
bito universitario la investigación especial- 
mente referida a materias o spectos pe+ 
culiares de la Región. 

Enmienda iiumero 47, del Grupo Parlameii- 
tario Coalición Democrhtica 

Al artículo 32 ter (nuevo) 

Artículo 30, apartado 2 (nuevo) del pro- 
yecto 

Se añade un nuevo apartado 2, con el si- 
guiente contenido: 

‘2. En relación con los centros y activi- 
dades de la Universidad de Castiila-La 
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Artículo 32 ter (nuevo (Cont.) 

2. En relación con la planificación edu- 
cativa, la Begión propondrá a la Adminis- 
tración del Estado la oportuna localización 
de los centros educativos y las modalida. 
des de enseñanza que se impartan en cada 
uno de ellos. 

Articulo 32 quater (nuevo) 

En materia de medios audiovisuales de 
comunicación social del Estado, la Junta de 
Comunidades ejercerá todas las potestades 
y competencias que le mrreqmndan, en los 
términos y casos establecidos en la Ley Re- 
guladora del Estatuto Jurídico de Radiote- 
levisión. 

Artículo 32 quinquies (nuevo) 

1. Todas las competencias mencionadas 
eh los artículos anteriores y en los demás 
del presente Estatuto se entenderán refe- 
ridas al territorio de la Región de Castilla- 
La Mancha. 
2. En el ejercicio de sus competencias, 

la Junta de Comunidades de CastillacLa 
Mancha, gozará de las potestades y privi- 
legios propios de la Administración del Es- 
tada, entre los que se comprenden: 

L a  presunción de legitimidad y la 
ejecutoriedad de sus actos, así como los 
poderes de ejecución forzosa y revisión en 
vía administrativa. 

La potestad de expropiación, inclui- 
da la, declaración de urgente ocupación de 
los bienes afectados y el ejercicio de las res- 
tantes competancias de la legislación ex- 
propiatorh atribuidas a la Administ.racibn 
del Estado cuando se trate de materias de 
competencia de la Comunidad AuMnoma. 

c) La potestad da sanción dentro de los 
l í m i h ,  que establezca el ordenamiento ]u- 
rídico. 

d) La  facultad de utilización del proce- 
dimibnto de apremio. 

e) La, inembargabilidad de sus bienes y 
derechos, así como los privilegios de prelac 

a) 

b) 

cha, la Comunidad Autbnoma desempfia - 
rá las funciones que puedan correqmndor- 
le en virtud de la legislación del Estado.” 

(Nota del Servicio: Entendemos que por 
el nuevo orden de los artículoc correspon- 
de al artículo 32 ter (nuevo) .) 



Artículo 32 quinquies (nuevo) (Cont.! 

ción, preferencia y demás, reconocidos a 
la Haciencia, pública, para el cobro de sus 
créditos, sin perjuicio de los que correspon- 
dan en esta materia a la Hacienda del Ec- 
tado y cm igualdad de derechos con las de- 
más Comunidades Autónomas. 

La exención de toda obligación de ga- 
rantía o caución ate  cualquier organismo 
administrativo o Tribunal jurisdiccional. 

No se admitirán interdictos contra las ac- 
tuaciones de la Región en materia de su 
competencia, realizadas de acuerdo con el 
pn>cedimiento legal. 

f 1 

Artfculo 33 

1. La Junta de Comunidades podrá ce- 
lebrar convenios con otras Comunidades 
Autónomas para la gestión y prestación de 
servicios propios de la exclusiva compe- 
tencia de las misma$. La celebración de los 
citados convenios, antes de su entrada en 
vigor, deberá ser comunicada a las Corles 
Generales. Si las Cortes Generales, o algu- 
na de las Cámaras, manifiestan reparos en 
el piazo de treinta días a partir de la recep- 
ción de la comunicación, el convenio debe 
rá seguir el trámite previsto en el párrafo 
siguiente. Si transcurrido dicho plazo no 
se hubiesen manifestado reparos, el con- 
venio entrará en vigor. 

2. La Junta de Comunidades podrá es- 
tablecer también acuerdos de cooperación 
con otras Comunidades Autónomas, previa 
autorización de las Cortes Generales. 

3. Igualmente, la Comunidad Autóne 
ma  de Castiila-La Mancha podrá dirigirse 
al Gobierno de la Nación para, instar la CB. 
lebración de convenios o tratados con paí- 
ses de recepción de emigrantes de la región 
para una especial asistencia a los mismos. 

Enmienda número 3. de don Ramóii 'Fa- 
mames íMx) 

Al artículo 33 

En el artículo 33, crear un nuevo punto 
1 (pasando la numeración de los actuales 
apartados a ser de la de 2, 3 y 4) que diga 
textualmente lo siguiente: 

"La Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha propondrá a las Comunidades Xu- 
t ónmas  limítrofes, y especialmente tt la de 
Madrid cuando sea creada esta, la conclu- 
sión de convenios a los que s8 refiere el ar- 
tículo 145, 2, de la Cbmtitución, en relación 
con los servicios mencionados en los apar. 
tados 3, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 17, 18 y 21 
del artículo 29, y 2, 4, 5, 9, 10, 11 y 15 del 
artículo 30." 

Enmienda número 4, de don Ramón Tania- 
mes (Mx) 

En el artículo 33, en el apartado actual- 
mente 1, que deberá pasar a ser aparta- 
do 2, según lo explicado en la enmienda an- 
terior, la primera frase que dice "La Junta 
de Comunidades podr6 celebrar convenios 
con otras Comunidades Autónomas...", sus- 
tituirla. por el siguiente texto: "La Junta de 
Comunidades de CastillaAa, Mancha podrh 
celebrtu- otros convenios, además de los y a  
referidos en el apartado 1 de este artícu- 
lo, con otras Comunidades Autónomas...". 
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TITULO QUINTO 

DE L A  ECONOMIA Y HACIENDA 
REGIONALES 

Artículo 34 

1. La Junta de Comunidades orientara 
su actuación económica a la consecución 
del pleno empleo, el aprovechamiento y la 
potenciación de sus recursos, el aumento 
de la, calidad de la vida de los castellano- 
manchegos y la solidaridad regional, pres- 
tando atenci6n prioritaria al desarrollo de 
las provincias y zonas más deprimidas. 

2. Conforme al artículo 10, apartado 2, 
de la, Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, las transferec- 
cias del Fondo de Cumpeuisación In terterri - 
torial deberán destinasse a financiar pror 
yectos da carácter local, comarcal, proviii- 
cial, regional, de infraestructura, obras píi- 
blicas, regadfos, ordenación del territorio, 
vivienda y equipamiento colectivo, mejora 
del hábitat rural, transportes y comuni- 
caciones y, en general, aquellas inversio- 
nes que coadyuven a disminuir las dife- 
rencias de renta y riqueza entre los hrsbi- 
tantes do la región. 
3. Todos los órganos de la Junta de Co- 

munidades atenderán al desarrollo de los 
sectores económicos de mayor interós rs 
gional y, en particular, de la agricultura, 
ganadería e industrias derivadas. 

Artículo 35 

1. L a  Comunidad Autónoma, con suje- 
ción a los principios de coordinación con 
las Haciendas estatal y local y de solidari- 
dad entre todos los espaiioles, tiene autono- 
mía financiera y patrimonio propio de 
acuerdo con la Constitución, con este Esta- 
tuto y con la Ley Orgánica de Financiación 
de las Comunidades AuMnomac. 

2. La Comunidad Autónoma y sus ins- 
tituciones de autogobierno gozan de i d h -  
iico tratamiento fiscal que el establecid.., 
por las leyes del Estado. 



Artículo 36 

1. El patrimonio de la Comunidad Au- 

1." El patrimonio de la Junta de Comu- 
nidades en el momento de aprobarse el Es- 
tatuto. 
2." Los bienes afectos a los servicios 

traspasados a la Comunidad Autónoma. 
3." Los bienes adquiridos por la Junta 

de Comunidades por cualquier título jurí- 
dico válido. 

tónoma estará integrado por: 

2. El régimen jurídico del Patrimonio, 
su administración, defensa y conservación 
.serán regulados por una ley de las Cortes 
de Castilla-La Mancha, en el marco de la 
legislación báisica del Estado. 

Artículo 37 

L a  Hacienda de la Comunidad Autóno- 
ma se constituye con: 

1.  Los rendimientos de sus propius im- 
puestos, tasas y contribucione especiales. 

2.  Los rendimientos de los tributos CF?- 
didos por el Estado a que se refiere la Dis- 
posición adicional primera y de todos aque- 
llos cuya cesiión sea aprobada por las Cor- 
tes Generales. 

3. Un porcentaje de participación eii la 
recaudarión de los impuestos estatales no 
cedidos. 

4. Los recargos sobre impuestos estata- 
les. 

5. Las transferencias procedentes del 
Fondo de Compensación Interterritorial y 
de otros fondos para el desarrollo regional. 

6. Otras asignaciones con Cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado. 

7 .  El producto de la emisión de Deuda 
y el recurso al crédito. 

8. Los rendimientos del patrimonio de 
la Comunidad Autónoma y los demhs in- 
gresos de derecho privado, legados, hereii- 
cias y dcnaciones. 

9. El producto de las multas y vancio- 
nes en el ámbito de su competencia. 

lo. Suprimido por la Ponencia.) 
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1 Artículo 38 

La Comunidad Autónoma o l a  Entes lo- 
cales afectados participarán en los ingresos 
compcmdientes a los tributos que el Es- 
tado pueda establecer para recuperar los 
costos sociales producidos por actividades 
contaminantes o generadoras de riesgos do 
especial gravedad para el entorno físico y 
humano de la región, en la forma que es- 
tablezca la Ley Creadora del Gravamen. 

Artículo 39 

1. Cuando se complete el traspaso de 
servicios o al cumplirse el sexto año de vi- 
gencia de este Estatuto, la participación 
anual en los ingresos del Estado citada en 
el número 3 del artículo 37 y definida, en 
la Disposición transitoria, quinta se negob 
ciará sobre las siguientes bases: 

a) La media de los coeficientes de po- 
blación y esfumo fiscal de la región, este 
último inedia por la recaudación en su te- 
rritorio del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

La cantidad equivalente a la apor- 
taci6n proporcional que corresponde a la 
región por los servicios y cargas generales 
que el Estado continúe asumiendo corn-0 
propios. 

c) L a  relación inversa entre la renta 
inedia de los residentes en la región y !a 
media estatal. 

La relaición entre los índices de dé- 
ficit en servicios sociales e infraiestructurac 
que afecten al territorio de la región y al 
conjunto del Estado. 

Otros criterios que se estimen proce- 
dentes, entre ellos superficie y número de 
municipios. 

b) 

d) 

e) 

2. El porcentaje de participación de la 
Comunidad Autónoma únicamente podrrC 
ser objeto de revisión en los siguientes ca- 
sos: 

a) Cuando se amplíen o reduzcan las 
competencias asumidas por la Comunidad 
Autónoma y que anteriormente realizase el 
Estado. 



Artículo 39 (Cont.1 

b) Cuando se produzca la ceeión de nue- 
vos tributos. 

c)  Cuando se lleven a cabo reformas 
sustancialee en el sistema tributario del Es- 
tado. 

d) Cuando, transcurridos cinco -os 
después de su puesta: en vigor sea, solicita- 
da dicha revisión por el Estado o por la, Co- 
munidad Autónoma. 

Articulo 40 

1. La Comunidad Autónoma, mediante 
b y  de las Cortes de Castilla-La Mancha, 
podrá emitir Deuda Pública y concertar 
operaciones de crédito pasa, financiar gas- 
tos de inversión. 

2. El volumen y características de las 
embiones se estableceT&n. de acuerdo con 
la ordenación general de la política credi- 
ticia y en coordinación con el Estado. 
3. Los títulos emitidos tendrán la consi- 

deración de Fondos Públicos a todos los 
efectos. 

4. igualmente podrá mncertar opem 
ciones de crédito por plazo inferior a un 
&o, con objeto de cubrir sus necesidades 
transitoriav de tesorería. 

5 (nuevo). Lo establecido en los apar- 
tados anteriom 6e ajustará a lo dispuesta 
en la Ley Orgánica de Financiación de las 
Cumunidades Autúnomas. 

Articulo 41 

(Suprimida por la Ponencia.) 

Artículo 42 

1. Fs competencia, de los Entes locales 
de la región 1% gestión, recaudación, liqui- 
daci6n e inspeoción' de los tributos propios 
que les atribuyan las leyes, sin perjuicio de 
la delegación que puedan otorgar para el 
ejercicio de estas facultades a favor del 
Consejo de Gobierno. 

2. Mediante Ley del Estado, se estable- 
cerá el sistema de colaboración de lm En- 



Artículo 42 (Cont.1 

tee locales, de la Comunidad Authnuma y 
del Estado para la gestión, liquidación, r e  
caudación e inspección de aquellos tribu- 
tos que se determinen. 
3. Los ingresos de los Entes locales de 

la región, consistentes en participación en 
hgreso~ estatales y en subvenciones incon- 
dicionadas, se percibirán a través del Con- 
sejo de Gobierno, que los distribuirá de 
acuerdo con los criterios que establezca la 
Ley del Estado para las referidas partici- 
paciones. 

Artfculo 43 

Se regulan necesariamente mediante ley 
de las Cortes de Castilla-La Mancha las si- 
guientes materias: 

a) El establecimiento, la modificación 
y supresión de los propios imputxtos, tasas 
y contribuciones especiales y de las oxen- 
ciones o bonificaciones que les afecten. 

El establecimimto, la modificación y 
supresión de los recargos sobre los impues- 
tos del Estado. 

La emisión de Deuda Pública y de- 
más operaciones de crédito concertadas por 
la, Comunidad Autónoma. 

b) 

c) 

Articulo 44 

Corresponde a.1 Consejo de Gobierno: 

a,) Aprobar los Fieglmentm Generales 
de sus propios tributos. 
b) Elaborar las normas reglamentarias 

precisas para gestionar los impuestos esta- 
tales cedidos de acuerdo con los términos 
de dicha cesión. 

Artículo 45 

Corresponde al Consejo de Gobierno la 
ehbración y aplicación del presupumto 
de la Comunidad Autónoma y a las Cortes 
de Castiila-La Mancha su examen, aprob& 
ción y control. 

El presupuesto será único, tendrá ca.rác- 
ter anual e incluir$!@ totalidad de los gas- 
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Artículo 45 (Cont.) 

tos e ingresos de: la Junta de Comunidades 
y de los organismos y entidades dependien- 
tes de la, misma. Igualmente se consignará, 
en él el importe de los beneficios fiscales 
que afecten a los tributos atribuidos a la 
Comunidad Autónoma. 

El Consejo de Gobierna deberá presentar 
el proyecto de Resupuesto a las Cortes de 
Castilla-La Mancha antes del 1.' de octubre 
de cada año. Si los presupuestos generales 
de la Comunidad no fueran aprobados an- 
tM del primer día1 del ejercicio económico 
correspondiente, quedará prorrogada auto- 
máticammte la vigencia, de los anteriores. 

Artículo 46 

1. La gestión, recaudacikjn, 1iquidacllSn 
e inspección de sus propios tributos, así co- 
mo el conwimiento de las reclamaciones ro- 
lativas a ellos, oorresponderá a la Junta de 
Comunidades, la cual dispondrá de plenas 
atribuciones para la ejecución y organizac 
ción de dichas tareas, sin perjuicio de la co- 
laboración que pueda establecerse con la 
administración tributaria del Estado, espe- 
cialmente cuando así lo exija la naturaleza 
del tributo. 
2. En el c&so de los tributos cuyos ren- 

dimientos se hubiem d i d o ,  el Consejo 
de Gobierno asumiká, por delegación del 
Fktado, la gestión, recaudación, Liquidación 
ei inspección y revisión de los mismos, en 
su aso, sin perjuicio de la colaboración que 
pueda establecerse entre ambas Adminis- 
traciones, todo eiio de acuerdo con lo e s p  
cificado en la Ley que fije el alcance y con- 
diciones de la cesión. 

3. La gestión, recaudación y liquidacih 
e inspección y revisión: de los demh h- 
puestos del Estado recaudados en la región 
componderá a la Admihiistración tribu& 
ria estatal, sin perjuicio de la delegación 
que el Consejo de Gobierno pueda recibir 
de éste y de la colaboración que pueda es- 
tablecerse, especialmente cuando asf lo 
exija la naturaleza del tributo. 
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Articulo 47 

1. La Junta de Comunidades, de acuer- 
do con lo que establezcan las Leyes del Es- 
tado, designará, en su caso, sus propios re- 
presentantes en los organismos económi- 
cos, las instituciones financieras y las em- 
presaic públicas del Estado, cuya competen- 
cia se extienda al territorio de la región y 
que por su naturaleza no sean objeto de 
traspaso. 

2. La Junta de Comunidades podrá 
constituir empresas públicas como medio 
de ejecución de las funciones que sean de 
su competencia, según lo establecido en el 
presente Estatuto. 
3. La Junta de Comunidades, como Po- 

der púbiioo, podrá. hacer uso de las iacul- 
tads previstas en eli apartado 1 del articu- 
lo 130 de la Constitución y podrá fomen- 
tar, mediante acciones adecuadas, las s e  
c i d d e s  cooperativas en los términos re- 
sultantes del presente Estatuto. 

Asimismo, de acuerdo con la legislación 
del Estado en la materia, podrá hacerse uso 
de las demás facultades previstas en el 
apartado 2 del articulo 129 de la Constitu- 
ción. 

4. La Junta de Comunidades queda fa- 
cultada para constituir instituciones que 
fomenten la plena ocupación y el desarro- 
llo económico y social en el marco de sus 
competencias. 
5. (Nuevo) (Suprimido por la Comi- 

sión.) 
Enmienda número 53, del Grupo Parlamen- 

tario Coalición Democrática 

Al artículo 47, apartado 5 (nuevo) 

Se propone la adición de un nuevo apar- 
tado 5 con redacción del siguiente tenor: 

"5. El ejercicio por parte de los órganos 
de la Comunidad AuMnoma de las compe- 
tencias de naturaleza económica, que con 
carácter de exclusivas o concurrentes se le 
reconocen en el presente Estatuto, serán 
ejercidas de acuerdo con la ordenación de 
la actividad económica general y la polí- 
tica monetaria del Estado, en el marco de 
los objetivos de la política social y econó- 
mica del Gobierno de la nación y con pleno 
respeto al derecho a la libertad de empresa 
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Artículo 47 (Cont.) 

TITULO SEXTO 

CAPITULO UNICO 

De la reforma del btatuto 

Artículo 48 

1. La reforma del Ewtatuto se ajustará 
al siguiente procedimiento: 

a) La iniciativa de la reforma corres- 
ponderá al Consejo de Gobierno, a las Cor- 
tes de Castii1aJ.a Mancha a propuesta de 
una cuarta paste de sua miembros, aaí co- 
mo al Gobierno y a las Cortes Generales 
de la nación. 

La propuesta de reforma requerirá, 
en todo caso, la aprobación de las Cortes 
de Castiila-La Mancha por mayoría abso- 
luta y la aprobación de las Cortes Gene- 
rales mediante Ley Orgánica. 

Si la propuesta de reforma no es 
aprobada por las Cortes de CaatiUaAa 
Mancha o por las Cortes Generales no PO- 
cirá ser sometida nuevamente a debate y 

b) 

c) 

reconocido en el artículo 38 de la Consti- 
tución". 

Voto particdar, del Grupo Parlamentario 
Sodalista del Congreso 

Al artículo 47, apartado 5 (nuevo) (conti- 
nuación) 

Manteniendo el texto del informe de la 
Ponencia, relativo al punto 5 del articu- 
lo 47, coincidente además con la enmienda 
número 112 de su Grupo: 

"5. (Nuevo) La planificación económi- 
ca de la Comunidad AuMnoma a que se 
refiere el articulo 30 del presente Estatuto 
se realizará, en su caso, con el asesora- 
miento y la colaboración de las Corpora- 
ciones Locales y de las organizaciones sin- 
dicales, empresariales y profesionales de 
Castilla-La Mancha". 



Artículo 48 (Cont.) 

votación hasta que haya transcurrido un 
a0. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

1. Se cede a la Comunidad Autónoma, 
en los términos previstos en el párrafo 3 
de esta disposición, el rendimiento de los 
siguientes tributos: 

a )  Impuesto sobre el Patrimonio Neto. 
b) Impuesto sobre Transmisiones Patri- 

moniales. 
cl Impuesto sobre Sucesiones y Dona- 

ciones. 
d) La. imposición general sobre las ven- 

tas en su fase minorista. 
e) Los impuestos sobre consumos espe- 

cíficos en su fase minorista, salvo los re- 
caudados mediante monopolios fiscales. 

Las tasas y demás exacciones sobre 
el juego. La eventual supresión o modifica- 
ción de alguno de estos tributos implicará 
la extinción o modificación de la cesión. 

f )  

2. El contenido de esta disposición se 
podrá modificar mediante acuerdo del Go- 
bierno de la nación con el Consejo de Go- 
bierno de la Junta de Comunidades, que 
será tramitado por aquél como proyecto 
de ley. Esta modificación no tendrá la con- 
sideración de modificación del Estatuto. 
3. El alcance y condiciones de la cesión 

se establecerá por acuerdo entre el Gobier- 
no de la nación y el Consejo de Gobierno 
que, en todo caso, las referirá a rendimien- 
tos en la región. El Gobierno tramitará el 
acuerdo como proyecto de ley. 

Segunda 

El ejercicio de las competencias finan- 
cieras reconocidas por este Estatuto a la 
Junta de Comunidades se ajustará a lo que 
establezca la Ley Orgánica a que se re- 
fiere el apartado 3 del artículo 157 de la 
Constitución. 



DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Hasta tanto no se promulgue la Ley Elec- 
toral Regional pertinente, a que hace re- 
ferencia el artículo 9.' y que habrá de ob- 
tener el voto final favorable de la mayoría 
absoluta de los Diputados, las Cortes de 
Castilla-La Mancha se elegirán de acuerdo 
con las normas siguientes: 

1. Previo acuerdo con el Gobierno de la 
Nación, el Organo Ejecutivo de la Comuni- 
dad Autónoma procederá a convocar las 
elecciones regionales mediante Decreto que 
se publicará en el "Boletín Oficial del Es- 
tado" y en el "Diario Oficial de la Región". 
Las elecciones deberán celebrarse en el tér- 
mino máximo de sesenta días a partir de la 
fecha de la convocatoria. 

2. La circunscripción electoral será la 
provincia. 
3. Se compondrán de cuarenta y cuatro 

Diputados, distribuidos de la siguiente for- 
ma: Albacete, nueve; Ciudad Real, diez; 
Cuenca, ocho; Guadalajara, siete, y Toldo, 
diez, eligiéndose por el sistema de repre- 
sentación porporcional mediante listas pro- 
vinciales. Los escaños se asignarán por el 
método D'Hont entre los partidos, federa- 
ciones y coaliciones que hubiesen obtenido 
más del 5 por ciento de los votos válida- 
mente emitidos en la región. 

A LA DISPOSICION TRANSITORIA PRI- 
MERA, APARTADO 3 

Enmienda número 56, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática 

Al primer párrafo del apartado 3 se ofre- 
cen dos variantes en su redacción. 

A) "3. Se compondrán de 47 Diputa- 
dos, distribuidos de la siguiente forma: Al- 
bacete, nueve; Ciudad Real, once; Cuenca, 
ocho; Guadalajara, ocho, y Toledo, once, 
eligiéndose.. ." (Resto, igual.) 

B) "3. Se compondrán de 37 Diputa- 
dos, distribuidos de la siguiente forma: Al- 
bacete, siete; Ciudad Real, nueve; Cuenca, 
seis; Guadalajara, seis, y Toledo, nueve, eli- 
giéndose.. ." (Resto, igual.) 

Enmienda número 57, del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática 

Se propone nueva alternativa a la en- 
mienda anterior al apartado 3, con el si- 
guiente texto: 
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Disposición transitoria primera (Cont 1 

4. Las Juntas Provinciales Electorales 
tendrán, dentro de los límites de su respec- 
tiva jurisdicción, las competencias que la 
normativa electoral vigente les atribuye. 
Sus resoluciones podrán ser objeto de re- 
curso ante la Junta Electoral Central. 

4 bis (4 repetido en el Proyecto). Para 
los recursos que tuvieran por objeto la im- 
pugnación de la elección y proclamación 
de los miembros electos será competente la 
Sala de lo Contencioso-Administrativr, de 
la Audiencia Territorial de Albacete hasta 
que se quede constituido el Tribunal Supe- 
rior de Justicia de la Región. 
5. En todo lo previsto en el presente Ec- 

tatuto será de aplicación la legislación elec- 
toral del Estado. No será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 4.”. apartado 2, le- 
tra a) ,  en el apartado 3 del artículo 21 y 
en el apartado 6 del artículo 29 del Real 
Decreto-ley 20/1977, de 18 de marzo, sobre 
normas electorales. Salvo sentencia firme 
en contrario, en ningún caso se producirán 
elecciones parciales. 

“3. Se compondrán de un mínimo de 45 
Diputados y un máximo de 05. Los Dipu- 
tados serán elegidos de acuerdo con un sis- 
tema electoral que asegure la representa- 
ción de las diversas zonas del territorio de 
la región. A tal fin, siete Diputados como 
máximo por cada provincia serán elegidos 
por partidos judiciales en votación unino- 
mina1 mayoritaria, y el resto mediante re- 
presentación proporcional, atribuyéndose 
los puestos por el método D’Hont y sufra- 
gio de lista.” 

Por tal motivo se suprime en este caso 
el apartado 2. 

Enmienda número 213, del Grupo Parla- 
mentario Comunista 

Nueva redacción: 

“3. Se compondrán de cincuenta y cinco 
Diputados, distribuidos de la siguiente for- 
m a  Albacete, once; Ciudad Real, dieciséis; 
Cuenca, siete; Guadalajara, cinco, y Tole- 
do, dieciséis; eligiéndose por el sistema de 
representación proporcional mediante lis- 
tas provinciales.” 
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Disposición trmsitorisil primera (Cont.) 

6. Una vez proclamados los resultados 
electoraies, y dentro de los veinticinco dias 
siguientes a la celebración de las eleccie 
nes, se constituirán las Cortes de Castilla- 
La Mancha, presididas por una mesa de 
edad infagrada por un Presidente y dos Se- 
cretarios, y procederán a elegir mediante 
voto limitado la Mesa Provisional, com- 
puesta de un Presidente, dos Vicepresiden- 
tes y dos Secretarios. 

7. Las Cortes de CastiUa-La Mancha en 
su segunda sesión, que se celebrará dentro 
de los veinticinco días siguientes a aquél 
en que finalizó la sesión constitutiva, ele- 
girán ai Presidente de la Junta de Comu- 
nidades, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en el artículo 13 de este Estatuto. 

Primera bis (nueva) 

Las primeras elecciones a las Cortes de 
Castilla-La Mancha tendrán lugar entre el 
1 de febrero y el 31 de mayo de 1983, o coin- 
cidiendo con las elecciones generales, si 
éstas tuvieran lugar antes de dichas fechas. 

A LA DISPOSICION TRANSITORIA PRI- 
MERA, APARTADO 6 

Enmienda número 214, del Grupo Parla- 
mentario Comunista 

Nueva redacción: 

"6. Hasta tanto se celebren las prime- 
ras elecciones regionales, las funciones re- 
conocidas en este Estatuto a las Cortes de 
Castilla-La Mancha, excepto las legislati- 
vas, serán ejercidw por la actual Junta de 
Comunidades." 

A LA DISPOSICION TRANSITORIA PRI- 
MERABIS (NUEVA) 

Enmienda 'in voce" del Grupo Parlamm- 
tario Socialista del Congreso 

Defendida en la Comisión, consistente en 
suprimir en la Disposición transitoria pri- 
mera bis (nueva) la frase "o coincidiendo 
con las Elecciones Generales si éstas tuvie- 
ron lugar antes de dichas fechas'. 

Voto particular del Grupo Parlamentario 
Comunieta 

SUPRESION. 

Enmienda n h e r o  61, del Grupo Parbuen- 
tario Coalición Democrática 

A L Disposición transitoria prihnevra bis 
(nueva) y simultáneamente a la, Dispo- 
sición transitoria segunda 

A la Diamición transitoria l:, 6, del pro- 

(Nota del Servicilo: Habida cuenta de ia 
reardenar;i6n del texto operado en Comi- 
sión, la preamte enmienda afecta, conjun- 

yecto: 
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Disposición transitoria primera bis !nue- tamente, a la Disposición transitoria 1 
v a  (Cont.) bis (nueva) y a la Disposición transitoria 

2:', ambas del Dictamen de la Comisión) : 

En el apartado 6, a.i final de su primer 
párrafo, donde dice "entrada en vigor del 
presente Estatuto", a continuación se modi- 
fica el texto, quedando así: 

'Caso de que se hubieran celebrado ya 
las elecciones general@, cuando entre en 
vigor este Estatuto, dentro de  los tres me- 
se6 siguientes a su publicación, se convq- 
carán las elecciones regionales, que habran 
de celebrarse dentro de los sesenta días si- l 

I guientes a su convocatoria. Hasta esta fe- 
cha y con las competencias atribuidas por 
este Estatuto a las Cortes Regionales, ex- 
cepto las legislativas, se continuirá una l 1 Asamblea Regional pmvisionai compuzsta 
por un numero de Diputados igual al que 
suman los parlamentarios por las cinco 

, provincias de la región en las Cortes Gene- 
1 rales. Dichos Diputados provinciales serán 1 designados por los Grupos Parlamentarios 

del Congreso de los Diputados, en númsro 
igual al de parlamentarios que por esas 

' provincias pertenezcan a, tales Grupos en 
las Cortes Generales. La Asamblea Regio- 

' nal provisional así compuesta adoptará to- 
dos sus acuerdos por mayoría absoluta, sal- 
vo cuando se requiera un quórum superior l 

~ en el presente Estatuto." 
l 
i 

Segunda 

1. En tanto no se celebren las primeras 1 
elecciones a las Cortes de Castilla-1.a lVsci-L- 
cha,, se constituirá una Asamblea provisio- 
nal integrada por un número de miembros 
igual al de Diputados y Senadores a Cortes 
Generales por las cinco provincias, desig- 
nados por los partidos políticos en numero 
igual al de sus parlamentarios en las Cor- 

ten cargo electivo. 
Esta Asamblea adoptaa todos sus acuer- ' 

dos por mayoría absoluta, salvo cuando se , 
trate de elección de cargos previstos en el I 

I presento Estatuto. 
2. Dentro de los treinta días siguientes 

a la entrada en vigor de este Estatuto se 
procederá a l a  constitución de las Cortes 
de Castilla-La Mancha con la composicion ' 

res Generales, de entre personas que osten- l , 
I 
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Disposición transitoria segunda (Coni.) ' 

prevista en el número anterior, mediante 
convocatoria a sus miembros efectuada por 
el Presidente de la Junta de Comunidades. 
Eh esta primera sesión constitutiva se prc- 
cederá a la elección de la Mesa de las Cor- 
tes de Castilla-La M a n d a  y del Presidente 
de la Junta de Comunidades en los térnii- 
nos previstos respectivamente en la Dispo- 
sición transitoria primera, apartado 6, y en 
el artículo 13 de este Estatuto. 

3. Las Cortes así constituidas tendran 
todas las competencias que este Estatuto 
atribuye a las Cortes de Castilla-La Xlan- 
cha, excepto el ejercicio de la potestad le- 
gislativa. En todo caso, las Cortes pdráii, 
con yxrácter provisional, dictar aquellas 
disposiciones necesarias para el funciona- 
miento de las instituciones de la Comuni- 
dad Autónoma. 

4. Una vez constituidas las Cortes de 
CastillaLa Mancha y elegido el Presidente 
de la, Junta de Comunidades, quedará di- 
suelto el Ente Preautonómico. 

I 

Tercera 

Mientras las Cortes Generales no elabo- 
ren las Leyes a que este Estatuto se refie- 
re y hasta que lcts Cortes de Castjlla-La 
Mancha legislen sobre las materias de su 
competencia, contiiiuarttn en vigor las ac- 
tuales Leyes y disposiciones del Estado que 
se refieran a dichas materias, sin perjuicio 
de  que su desarrollo legislativo, en su ca- 
co, y su ejecución, se lleve a cabo por la 
Junta de Comunidades en los supues tos así 
previstos en el Estatuto. 

Cuarta 

1. Con la finalidad de transferir a la Re- 
gión las funciones y atribuciones que les 
corresponden con arreglo al presente Esta- 
tuto, se creará, en el término máximo de 
un mes a partir de la constitución del Con- 
sejo de Gobierno, una Comisión Mixta pa- 
ritaria integrada por representantes del Es- 
tado y de la Comunidad Autónoma, que es- 

Enmienda numero 215, del Grupo Parla- 
mentario Comunista 

A la Disposición transitoria 2.", apartado 3 

A la Disposición transitoria primera 

Suprimir el punto 7.  

(Nota del Servicio: Entendemos deba 
ser a la transitoria 2:, 3.) 
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Disposición transitoria cuarta (Cont.) 

1 bis (nuevo). Para preparar los traspa- 
sos y para verificarlos porbloques orgáni- 
cos de naturaleza homogénea, la CDmisión 
Mixta de Transferencias estará asistida por 
Comisiones Sectoriales, de ám bit0 nacional, 
agrupadas por materias, cuyo cometido 
fundamental será determinar con la repre- 
sentaciún de la Administración del Estado 
los traspasos de medios personales, finan- 
cieros y materiales que deba recibir la Co- 
munidad Autónoma. 

Las Comisiones Sectoriales trasladarán 
sus propuestas de acuerdo a la Comisión 
Mixta, que las habrá de ratificar. 

2. Los acuerdos de la Comisión Mixta 
adoptarkn la forma de propuestas a1 So- 
bierno, que las aprobará mediante Uecre- 
to, figurando aquéllos como anejos al mis- 
mo y serán publicados en el “Boletín Ofi- 
cial del Estado” y en el “Diario Oficial de la 
Región”, adquiriendo vigencia a partir de 
esta publicación. 

3. Será titulo suficiente para inscripción 
en el Registro de la Propiedad del traspar 
so de bienes inmuebles del Estado a la Jun- 
ta, de Comunidades la certificación expe- 
dida por la Comisión Mixta de los acuerdos 
gubernamentales debidamente promulga- 
dos. Esta, certificación deber& contener los 
requisitos exigidos por la Ley Hipotecaria. 

4. Los funcionarios adscritos a servicios 
de titularidad estatal o a otras institucio- 
nes públicas que resulten afectadas por 
los traspasos a la región pasarán a depen- 
der de ésta, siéndoles respetados todos los 
derechos de cualquier orden y naturaleza 
que les correspondan en el momento del 
traspaso, incluso el de participar en los 
concursos de traslado que convoque el Es- 
tado en igualdad de condiciones con los 
restantes miembros de su Cuerpo, pudien- 
do ejercer de esta manera su derecho per- 
manente de opción. 

Mientras la Junta de Comunidades no 
apruebe el régimen estatutario de sus fun- 
cionarios, serán de aplicación las disposi- 
ciones del Estado vigentes sobre la mate- 
ria. 
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Quinta 

1. Hasta que se haya completado el 
traspaso de los servicios correspondientes 
a las competencias fijadas a la Comunidad 
Autónoma en este Estatuto, o en cualquier 
caso hasta que se hayan cumplido los seis 
años desde su entrada en vigor, el Estado 
garantizará, en el marco de la Ley Orgá- 
nica de Financiación de las Comunidades 
Autónomas, la financiación de los servi- 
cios transferidos a la Comunidad con una 
cantidad igual al coste efectivo del servi- 
cio en el territorio de la región en el mo- 
mento de la transferencia. 
2. Para garantizar la financiación de 

los servicios antes referidos, la Comisión 
Mixta prevista en la Disposición transito- 
ria cuarta adoptará un método encamina- ! 
do a fijar el porcentaje de participación ~ 

previsto en el artículo 39. El método a se- 
guir tendrá en cuenta tanto los costes di- 1 
rectos e indirectos de los servicios como 
los gastos de inversión que correspondan. 
3. (Suprimido Ror la Ponencia.) 
4. La Comisión Mixta a que se refiere 

el apartado 2 fijará el citado porcentaje, 
mientras dure el período transitorio, con 
una antelación minima de un mes a la pre- 
sentación de los Presupuestos Generales 
del Estado en las Cortes. 
5. A partir del método fijado en el apar- 

tado 2, se establecerá un porcentaje en el 
que se considerará el coste efectivo global 
de los servicios transferidos por el Estado 
a la región, minorado por el total de la re- 1 i 
caudación obtenida por ésta por los tribu- 1 
los cedidos, en relación con la suma de los 
ingresos obtenidos por el Estado en los ca- 
pítulos 1 y 11 del último Presupuesto ante- 
rior a la transferencia de los servicios. 

6. Dadas las circunstancias socioeconó- 
micas de la región, que impiden la pres- 
tación de un nivel mínimo en alguno o al- 
gunos de los servicios transferidos, los Pre- 
supuestos Generales del Estado consigna- 
rán, con especificación de su destino y co- 
mo Iuentes excepcionales de financiación. 
unas asignaciones complementarias para 
garantizar la consecución de dicho nivel 
mínimo. 1 t 

1 

l 
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Disposición transitoria quinta (Cont.) 

dad estatal, que debe crearse específica- 
mente para su emisión en el territorio re- 

7. Los criterios, alcance y cuantía de di- 
chas asignaciones excepcionales serán fi- 
jados para cada ejercicio por el Gobierno 
de la nación de acuerdo con el Consejo de 
Gobierno de la región. 

Sexta 

Hasta que el Impuesto sobre el Valor 
Añadido no entre en vigor, se considera 
como Impuesto cedido el de Lujo que se 
recauda en destino. 

Séptima 

(Suprimida por la Ponencia.) 

1 A la Disposición transitoria séptima 
I 

Voto particular, del Grupo Parlamentario 
Comunista 

¡ Mantenido el texto del proyecto: 
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0i:tava 

(Suprimida por la Ponencia.) 

Llisposición final 

1. El presente Estatuto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el 
“BOE”, quedando derogado el Real Decre- 
to-ley 3211978, de 31 de octubre, sobre Ré- 
gimen Preautonómico de la Región Caste- 
Ilano-Manchega. 

2. La actual Junta Preautonómica de 
Castilla-La Mancha continuará en sus fun- 
ciones hasta la elección de los Organos que 
hayan de sustituirla de acuerdo con el pre. 
sente Estatuto. 

3. (Suprimido por la Ponencia.) 

Pdacio del Congreso de 1- Diputados, 
19 de mayo de 1982.-El Presidente de la 
Comisión, Emilio Attard Aionso.-El Se- 1 
cretario, José María! Mesa Parra. i 

A la Disposición trmsitoria octa.va 

Votuto particular, del Grupo Parlamenta- 
rio Comunista 

Mantenido el texto del proyecto: 

“Las transferencias que hayan de reali- 
zarse en materia de enseñanza para tras- 
pasar a la competencia de la Región los 
Servicios y Centros del Estado en la Re- 
gión, se realizarán de acuerdo con los ca- 
lendarios y programas que defina la Co- 
misión Mixta”. 
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